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ACTA FINAL DE lA CO!'lFERENCIA DE PLENIPOTENCTAH¡OS DE lAS NACIONES UNIDAS, ..- . "-;. !: ' ',~: :"~!. ' .. ,' : "~' "~.'

: .. SOBRE .EL ESTATUTO DE. LOS HEFUG:J;A.DOS y pE ;LOSAPAIJ;RIDAS
; ., ,': .. "~ '" .. ,". ) " " , . . . , . ".', ,:;,: "," .'.\ .'
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J .: POl¡"'i~U rasdl' c·j:óti. '4~9 ·'(V);· del :14' de' diciembr.e :de 1950, la AsambJ.:ea

GeLc:ral ele las r~a('.pnes Unidas decidió conV0car en Gineb:ra mía Conferencia;

de ·PlenJ.:pbterlciarios"para completarla: 'l'édacci'ón de una> Convención sobre el

E.s·tatl.lto .de los'Refugiados y de un :Protocolo referente al Estatuto .de .: los

Apátridas y proceder a la firma de los mismos. "
~
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i
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La Conferencia se reunió en Ginebra, en la Oficina Europea de las Na~

i;, '

ciones Unidas) del 2 al 25 de., ul~o de 1951.
• • >

> •

Los Go'J:l.ernos de los 26 Estu.dos siguientes ,.enviaroIl;,r~prese.ntante,s,

todos los cuales presentaron credenciales u ot~os>~oderes r~~on~cidos como

válidos, gue les autorizaban a participar en la Conferencia:

" ',.' ';.' r' ' ~ :', ~ ".. ..'" • -\: 't" ~.: '. • !', .
los dos Estados .siguientes "e'sttivierdn 'repí-esentáriós

.,.'

1," •
.1", , •

.Noruega

':raises Bajos

... , ¡taUa,

L)1Xembur co
Mónaco

,
.Reino Unido de Gran.Bretaña

i ~ .. ' El Irlanda. del Norte .,'

.... República F'ederal"de'Alemarii~'
. ~;

Sante Sede

Suecf~' l. • ""'.'

SuÚa (la delegación de Suiza';repre~
'c:.. ;,J, ,sentÓ'., tanibií!¡;¡..·a, .¡'ie,chte:nflt~i,+J.)

• 1 '

T'1.1:I'Cluía-·: ',,' " .. .,' '"

" :...., Vel1ezuel;a; " :,' ..1 ., :;l.· '., :::"'. ;'!,

. 'Y" 1 ."~o .,:'.; . uGoes aV;1a"

, .:: \ :

. ~ ".

..".l.,l.- ~f

Australia

Austria

Bélgica

Brasil

Canadá

Colombia

Dinamarca

Egipto

Estados Unidos de América

Francia

Grecia

Iralc

Israel

Los Gobiernos de

por observadores:
"1.,..

, >

.;, ..... " ,

I ,,",'
.; ,1,

,." ;
.. "., o".".~ '.' r' : ~ \ ,~

• ',,, -l' ''':,:, , ~, ;,:1 i'
'.;1"1\ ~ ...... .':1:" ... 5; 'j ,> 'l':~ .;;~ 1. .; ~ ¡, ~;>:. ;;i <' ~, .....

'," '. r'
:~i ,:: . . ... ',:':
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Cube.

Irán
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En virtud de la invitación de la Asamblea Genera.l, el Alto Comisionado

de las HacioneEiUnidas para 'loa netugiados part:l,sipó, sin derecho a voto,

en las delibera~iones de la Cohferencia.

La OrGanización Internacional del 'rnlbajo y la Organización Internacional

de Refugiados estuvieron r3preB~ntadaD en la Conferencia, sin derecho a voto.

La Con~crencia invitó al Consejo de Európa a hacerse representar en la

Conferencia" sin derecho a voto.

También asistieron, en calidad de observaJores, representantes de las

sieuientes ol'ganizaeiones no Gubernamcntnles con capacidad consultiva en el

Consejo Económico y SociBl:

"

/Inscritas

CateEorfa A

Confederación Interpacional de SlndiC:ltoo Libres

Federación Internacional de 3indi,catos Cristianos

Unión Iatel'pal.'lamentaria

cate(~oría 13

Asociación Cristiana lJiundial de .JuventudeD Femeninas

Asociación Internacional de Derecho Penal

~tas Internationalis

Comisión de IGlesias para Asuntos Internacionales

comité Consultivo ¡'¡ul1dial de lo. Sociedad de los AmiGos

Comité de Coordinación de las OrGanizaciones Judías

Gamité Internacional de la Cruz Roja

Congreso Judio }.jundial

Consejo Consultivo de Organizaciones Judias

Conse,jo ;rnternacional de j'~ujel'e8

Federación Internacional de AmigaD de la .Joven

Liga Internacional de Derechos del Hombre

Liga Internacional de ~fujeres por la Paz y la Libertad

Oficina Internacional para la Unificación del Derecho Penal

Orga.nización Hund"ial Agl.idas Isr~

Pax Romana

Servicio Social Internacional

UnIón Católica Internacional de 3el'Vicio Social

Unión Internacional de Asociaciones Católicas Femeninas
, Unión Internacional de Protección a la Infancia

Unión ¡'¡undial del Judaísmo Progresista
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Insc'ritas:eh 'el\:r~g~istr'ó' ', .... ; ,;~: ': '..::'~ n ': :"'~'"'' ... ,"~" ' ,.
• '.;.,; r' '".. i ._ \

. A~ocil3:c,iónMunqi'it'l' 'd~ Gt¡.{as y Exploradora~;'
., ~., ,," .. '..;. . ... " ", ¡ . ~'. ' !

Gq~i~~ Int~rnacional de Ayuda a los Intelectuales
• ." • ~:1

Conferenci~ Permanente de arganizaci~Des Particuiares..' ,-'" .,' . ' . . "

,." ::¡;"~ga de Socie9,ades de la 'Cruz Roja
I • '..' " ' _ '. ": .', • ~. • " ' '

,H01~ld Univl::r;sitY.Service, ,

,.
i

, ,~. ",,'

r~.,.."1

.~1.... ············.::·1';

, ! i

/' :
. ' , ¡' .

L .s ::po. rr

ILa Conferencie

.' I@!i]iS
• _ stm .,e

. '

Losré'présentantes'de las organizaciones,' no g1,lbe:mamentales ,8' 19s'Guá~es
,'y, 1

el 'Cons¡irjÓ"EcohÓmico y Social'ba reconocido capacidad c;:opsu:¡'Úva 'J' 19!;;;. re,~.

;'pre'séhiari-Ges de las organizaciones, inscritas por el. Sgcr~tl¡l,rio ,General, ~n el

reg~stro a'que se hace referencia en'el párrafo. 17 de ,la resO¡UG~ÓP 288 B (X)

deíConsej~ Económico' ~r Social ten1an derE.Cho, ·cor..f'orlile ~l Heglamepto.·adoptado

'por la Cbnferenc'ia~"a presentar a ésta declaraciones escri.tas ·O:,.·ver1;lª,les

, ,,' La 'c6fttefencia eligió Presidente al Sr.. Kriud Larsen;; :r~p:r:el?en'ta~te.'de,; ,

Dinamar~~, Y")Vicepresidentes ,al· Sr'~. A. Herment, representante. d~ Bé].gil:;a. .. ~:Y

al-si. T'alat }1i,ras;'''r~p~'éséntantede Tlirquía. ' .'

En 'su'segu~da sesió~" la Coni'erencia, a propuesta del' representante',q,e

Egipto'; 'decidio' por unanlmidad enviar una im-itaéión ,a la,'santa.sede,r9g~p.

"-dote"quedesignara un represEHltante plenipotenciario para.' par1;.,i.ci'par, :eil ,l,a,!

labol~ de la Conferencia. El lO de julio de 1951, un;' r!-'lpresental);t~, de la ;~,',

Si:i.rita'Sede ocupó su lugar en la Conferencia.
;'.'.-

La. \Confereilcia aprQl1Ó como programa el'pr'0grama p,rovisiPpal::p!eparado

po~'el: Secretario General, (A/cbnF .2/2!nev1.l:) .,:' Tambié1). adoptó., e~ Reglament,o

p~ovisiomÚ elaborado por elSecre,tario GemJlrsl,' agregándole";,una .9.ispo,si.C;:l.Ón

ql.\e autorizaba a un representante del, Consejo de Europa a aslstr.ir a:,:¡'a Cpn'7"'

. ler'end.a 'sih derecho a vot¿ y' ~r preseíitar proposicioné¡:¡ (A/CO¡~F.'i2/3/Rev.1).

Conforme al Reglamento' de' la Confe.J::'.encia, el ;Presiq,ente Y ~os;.ViF~p.r~:

sidentes verificaron los poderes de los representantes y el 17 de julio

de 1951 informaron a la Conferencia sobre los resultados de esta verfficaci6n .........

La CO,nfel~enc~~,..avróbó .~s~l,i~pr)ll7:
'. ""'''. l ' ..' ' •• • ••! . ',', . ". ~'r'; . í

¡ I

~l;". '.•.•..'... :'::. '
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La Conferencia tomó cono base para sus trab~jos el proyecto de Conven

ción sobre el Estatuto de los Refugiados y el proyecto de Protocolo refe

rente al Estatu1;o de los Apátrj.das prepr.:radoo por el 'Comité Especj,(l.1 de He

fU131adoa y Apátridas en su segundo período de sesiones, celebrado en Ginebra

del 11¡. al 25 de aGosto de 1950, con excepción del preámbulo y del articulo 1

(Definición tlel té:cmino "refugj.adO")· tlol proyúcto de Convención. El texto

del preámbulo que tuvo ante sí la Conferencia fué el aprobado por el Conse~jo

Econólílico y Social el 11 de aGoElto de 1950 en su resolución 319 :3 Ir (XI).

El texto del articulo 1 sometido a la Conferencia era el recomendado por la

Asamblea General el 14 de diciembre de 1950, que figUl'a. como a.nexo de lo.

resolución 429 (V). Este texto constituía una modificación del texto aprobado

por el CO~Ele .:io Económico ".:/ Social en ou :ccsoluctón 319 D Ir (XI)*.

La Conferencia adoptó en primera y en seCunda lecturas la Convención

sobre el Estatuto da los Refugiado8. Antes de la segunda lectura constituyó

un Comité de estilo, co~puesto por el Presidente y los representantes de

Bélgica, Estados Unidos de América, F~ancia, Israel, Italia y el Reino Unido

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ,junto con el Al~o, Comisionado para los
..

Refugiados; dicho Comits eligió pJ;esidente al Sr. G. Harren, representante

de 106 Estados Unidos de América. El Comité de estilo ,modificó en su re

dacción el texto aprobado por la Conferencia en primera lectura, para asegural"

la concordancia entre los. textos inglés y francés.

La Convención fué aprobada el 25 de ,julio, por 24 votos contra ninguno

y ninguna abstención. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las

Haciones Unidas, del 28 de julio al 31 de agosto de 1951. Estará abierta

nuevamente a la firma en la ¡:lede Permanente de las Naciones Unidas ,. en rJueva

York, del 17 de septiembre ue 1951 al 31 de diciembre de 1952.

Los textos inglés y francés de ia Convención, que son igualmente autén w

ticos) aconrpañan como apéndice a esta Acta. finaL

---......,....-;..

* Los textos mencionados en el párrafo precedente se reproducen en el
docuffiento A/corW,2/l.

In.
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'lB.

liLA 'CONF.EBENCIA, .

f1COlJSIDEEA~lDO que, para facilitar el t1ovi:lliento da loa refugiados

y especialmente su reasentamiento, es necesario que se expidan y se re

cono¡.:':.~.:1 ¡os documentos de viaje J

l'K~EOHTA a los Gobiernos que son 11l:!.rtss en el Acuerdo !ntergl.111er

ne,rr;enü1.1 sobra Documentos de Via~e par.'!, lOf:l f{d1~gie.dosJ flrmado en

Lond;;:-eo el 15 de octubrE! de 1946, 'o qu~ l'~~CC'n(¡C8!l los documentos de

viaje expG~idos de conformidad con tal Acu~rdo, a que continúen expi

diendo o reconociendo tales documento's y expidan esos documentos de

viaje a tocloa los retugi'ados a quienes sea aplicable la. definición del

artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, e re

conozcan los documento~ dé viaje aSl expedidos a tales personas) hasta

que hayan asumido las obliGaciones derivadas del articulo 28 de dicha

Convención!" .

A

;rn.

La Conferencia aprobó por unanimidad las si~uientea recon~ndaciones:

Il.

!V.

r~ Conferencia decidió, por 17 votos contra 3 y 3abstenc1ones, que los

titulos de los capitulos y de 'ioa artlculosrle le. Convención se incluyan (;",n

fine,s de información. y no constituyan elernentofl de interpreta.ción.

En cuanto al proyecto de Protocolo referente al Est~tuto de los Apátridas,

la Coni"el.'encia aprobó la siguiente resolución:

"IA CONFERENCIA,

"HABIENDO CONSIDERADO el proyecto de Protocolo refEirente al Estatuto

de los Apátridas,

"CONSIDERANDO que la. tr.ate:;.~i~ exi(~e un estudio más detenido,

"RESUELVE no tomar una q,ecieión sobra el part:1.cular en la presente

Conferencia y remite el proyecto ~e P¡'otocolo, para más amplio estudio,

a los órganos competentes de las Naciones Unidas.

::----===::¡"""-""""..."",,,,====-==========-============= =-=-::::.=====""""""""----



D.

"lA CONFEHENCTA,

"COHSIDEE'illNDO que la '.mida'd de la familia, e1eme.lto natu~:al y tun

dal:lenta1 de la sociedad, es un del'echo esencial del refugiado; y que

esta unidad l:Je halle. conEitn~~ter,¡ente.amerlazadaj y

"TOMANDO NeTA con saticfacción de que, segl.ín el comentario oficjal

del Comité Especial sobre Apatridia y Problemas r.onexos (E/16l8, ~á

gi~a 40 del texto inglés), los derechos del refugiado se extienden a

106 m1.embl'os de su familia J

"RECOmE1<1DA a los Gobiernos que adopten las medidas necesarias

para la protección a la far.¡i1ia del r€:Lue;iado y especialmente para:

"1) Asegura:;.' que se mantenga la unidad de la familia del refugiado,

sobre todo en aq~el1oB casos en que el jefe de familia reuna

las condiciones necesarias para cer admitido en un pa{sj

"2) AsegUl'ar la protección a los ref~giados menores de edad y

sobretodo a los niños aisladoo y a las jóvenes, especialmente

en cuanto a. la tutela ~. la adopción. ti

c.

tilA CONFEJENCJ.A,

"CO!18IDERAlmO que el refugiado uecesita la a~'Uda moral, Jurídica

y wateria1 de los servicios sociales adecuados y, en especial, de las

competentes organizaciones no gubernamentales,

"RECOMIENDA a loa Gobiernos y a los o:/.'{;anismos intergubernar.·,entales

que faciliten, estimulen y apoyen a este respecto los esfuerzos de las

organizaciones co~petentes.

D.

ClLA CONFEHEHCIA,

"CONSIDERArmO que todavía muchao pel'sonas abandonan su país de

origen a causa de persecución y que por 81.1 situación particular tienen

derecho a protección especial,

"HECO¡,IIENDA a loo Gobiernos que continúen recibiéndo á. los refugia

dos en su territorio y actúen de común acuerdo, con verdadero espíritu

de solidaridad internacional, a fin de que los refu~iados puedan hallar

al,Ji10 y posibilidades de reasentamiento."

lE.
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E.

"lA CONFERENCIA,

"EXPRESA la esperanza de que la Convención sobre el Estatuto de

los Ref~g±ados·tene;a, ad.emás dé·"su ';"alcance .cont~'actUal;·; :un valor de

ejemplo; e incite a: to:dosios ·Estádos<a átorgar'~.·én ia medida de lo

posible, a las personas que se encuentren en su ter~itorio como refu

giados y que no estén protegidas por las disposiciones de la Convención,

el trato previsto por esta Convención."

EN FE DE LO CUAL el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario

Ejecutivo de la Conferencia han firmado esta Acta Final.

EEC}~ en Ginebra este veintioc~o d~ julio de mil novecientos cincuenta

y uno, en un 8010.,· e~em:plar, 'cuyo~ te~tos' ipglélil. y :f'raJ?cés.:·~.on igualmente

auténticos. El Secretario General de las Naciones Unidas hará preparar tra

ducciones de esta Acta Final al chino} al esp~ñol y al ruso y, a petición

de los Gobiernos, enviará ejemplares de esas ~raducciones a cada uno de los

Gobiernos invitados a asis".:ir a la. Conferencia.

El Presiden~e da la Conferencia:·

KNUD UnSEN

Los Vicepres.1dentes de la. conte;r;:pcia:

TALAT ['!jIRAS

Elsecretar,:l;,0 E,iecuti.vo de la Conferencia:

JOHN P. Ht.JMPRREY
\.

/CONFERENCIA

,......
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COl'1FEEENCIA DE PLEHIP<Yl'EHCIAHIOS DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE EL ES'rATUTO DE 10S RE}'UGIADOS y DE LOS APATHIDAS

, .

CONVENCION SOBEE EL ESTA'l'UTO DE LOS HEFUGIADOS

¡PROYECTO



Preámbulo

108 Estados, reconociendo el cárácter

los refugiados, hagan'cuanto les sea

se convierta en,causa de .tirantez entre

¡CAPITULO I

PROYECTO DE CONVENCION SOBRE EL

ESTATuro DE LOS HEFUGIADOS

Las Altas Partea Contratantes,

~del~ndo que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Uni

versal de Derechos del Hombre, aprobada el la de diciembre de 1948 por la

Asamblea General,' han afirmado el principio de que los seres humanos, sin

distinción alguna, deben gozar de los derechos y libertades fundamentales,

Consjderando que las Naciones Unide.s han manifestado en diversas oca

siones su profundo interés por los refugiados y se han eGforzado por asegurar

a los refugiados el ejerCicio más amp1:loposib1e de los: derechoay liberta

des fundamentales,

Con8iderand~ que es conveniente revisar y codificar los acuerdos inter-
o

nacionales ,ante,riores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar

mediante un nuevo' acuei.'do la aplicación de tales instr·o,1mentoB, y la protección

q~~ constituyen para ios refugiados,

CQn~id~rando que la concesión del derecho de asilo ,puede resultar exce-
...... ¡

6 i vamente onerosa para ciertos paises y que la solución satisfacto'ria'de los

probl~mas cuyo ~lcance y carácter internacionales han sido recOnocidos por

las N~ciones Unidas no puede, PC?r esto mismo, lograrse sin solidaridad in.

A/CONF.2/108
página 11

ternac;lonal,

Expresando el deseo de que todos

social y hun~nitario nel problema de

posibie'por evitar qué este problema

Estados,

Tomando nota'de que el Alto ComisiOnado de las ,Naciones .Unidas para 108

Refugiados tiene por misión velar ~or la aplicación de la~ convenciones

internáciona'ies que aseduran la p:cotección a loa refuMad08, y reconociendo

que la coordinación efectiva'de las meaidaa adoptadas p~ra resolver ese

problema dependerá de la cooperación de los Estados con el Alto Comisionado,

"Han conv~\lido en las siguientes disposiciones:

"I

,

I

..
1
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/B • i) A los :Pines

~:. :

.' .,

. ,regresar a .él.

" En''1:os casos.de '¡;ersonás <fue ·tengan mds ele :b.na:·~ ná.C'ionánd~d,. se ',entenderá

que la. expresión lIdel pa{s de su nacionalidad"} se refiere a cualquiera

'de:to's' pa:.Caes"'cuja.:J:nadona-lfi:l'ad ''Poe~an; y no' se conBiCl.:~,.t~+~:c~rente de

la pro·téétión del pa{~'ue su nacionalidad a la persona. queJ , sin razón

'vkÚda dérivada"de:ün 'fulidado tem6r,' no se haya acoGido a 'la· protección

de:' {¡no de 106 paÚJee' cúYa "ñad'6nalidad 'po's-ea;"

1) Que haya sid.o, conoiderada c0!TI0 refuaiada en virtud de los Arreglos

del 12 de mayo de 1926 y del 39 de junio de' 1928, o'de las Convenciones

~~1.28 ~~ oct~1Jred~ 1933 ;d~l 10 de febrero d~ 1938, del Protocolo del

14 de septienfure de 1939 o de la Con8tituclÓ~ de la OrG~niZación Interna-

Definiciót~..del tP.'rllljE:.t?_ \I:refug1~"

Arti'culo 1

CAPITULO!

cional de nefugiado~; ,

'Las decis'iones dencne.torias adoptadas por la Oreanización Internacional

de Refugiados durante el perIodo de sus actividades, no impedirán que se

.,' reconozca:· la c.ondición· de :('(lfu(;iado a personas que reúnan las condiciones
, ... ,

establ~cidaa; en el pál:l~afo 2 de .la presente se.cr-:ión¡"
,

•. ! 2") Que, corno ,resultado de acontedmientos ocurridos ,antes de 1 10. de

enero de 1951 y d~bülo a fundados temores de ser perseGuida '1'01' motivos

. ,de ~aza, ra11g~9n, nacio~alidad, pe¿tenencia a dete~min~do,grupo social

'M, \ol)inio~eB .,po~:ít,iCa$) se pncuentre fuera del }¡Jaís de su nacion~lidad y

. no .pueda 0, ,s. ca.~sa Q.e dichos temores, no quiera, aC,oe.lilJ'se a la IlrotecQión

.. ,de; tal pa1Q.; o que,' care;ie'ndo: ~~. nacionalidf,i.d y h~llándose, a ~onse-'
cuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su

r~s:tdencia habitU8:l, no pu~da o,), Il causa, de .~~chos ,temores, ,no q~iera

A. A los efectos de la. presente Convención, el término "refugiado" se apli

cará a toda peraona;

A/\~(;l1v'.2/1G8
Pág11;la .12 "
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1,

~) "acontecirJ1,~en,1°s ocurridos antes del 1°, de enero de 1951J en
,,' ' ..

Europau
J' o cqmo

:e.) 11 aeonte,(!ilJl!L~,ntos oc~ri9-0s antes del. 10, de, ene1"0 ,d~ 1951, en

Europa o en otro lugar lt
;

. .: ,.
. :.., ,t

, ,l), .. .8i s,e ha fJ.cogido de nuevo, voluntariamente, a. la protetc:l.on del

" pai;,' ~~'l ~'u, '~,~ci~ma~,id~d; "a
2) SiJ'h~bi~ndo pe~dido su nacionalidad, la ha recobr~do voluntaria

mente; o

3) Si ha adqutrido una nueva. nacionalid!ild y disfruta de la, protecc,±ón

del pa{s de su nueva nacionalidad; o

4)' si voluntariamente:s~ha establecido de ~uevo en el país que ,había

abandonado o' fUel~ del cual hab1a.perlnanecido por tem91., d~ s~r, pe~$~guida; o

5) S~'; p'or'he,15er de'l.3a}Jarec,ido las circunstancias en, v;i~tllq.de la,s

cuales ~ué reconocida como refugiada, no puede continuar negá~do6e a
adogersé a la.' piate·eción del paÚ da' su nacionalidad; ,

Queda entendido, sin embargo, que las 'di~posic~~nea,d~lpreBent~ ~á~

":rrafo: '11:0' sS' ;ap1í.táre:n a los ,':refugiados, COlllpr6ltdiq.os el1 e]. ,pár.rl;1t'? l' o.e la.

sección A del presente art.Ículo quepúedan ip.V:Qca,n I!arQ.".~e~ar8e a., a~ogerse

a la prC?tecd6n del pa.:ís d~ su nacionalidad, razones imperiosas derivadas

de"'persecücfones anteriores;

:', .
, '

/6) Si se trata

A/C01JF .2)108
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B. 1) A' los fine~ de la' pl:esent'e :C'onvEmtiól1'; las 'palabras ttaconteclmientos
, ";: 'o: ", "

ocurridos antes del i . cíe enel'O 'de 19511t ; que ficutal:':l en' el' articulo '1 de

la sección,A, podrán entenderse como
.' .. ': ) '. ~ . ~ .

precedente:

e• En 196 caso~ que pe .enumeran a continuación, esta convenc'16n 'Ú~a.rá de

ser a.plicable a "todápersona. comprendida en' las disposic1odés de la s~cCiÓ1'l. A

y cacla Estado contratante formulará en el momento de la fi:rma, de la ratifi

Caci~lJ ? de +a adhesión,. una declaración en qU,e prec:Lse el alcance que desea

, da:l\, El, e~,a e~resión" con respecto a las obligaciones asumidas por' él 'en virtud

de la presente Convención,
• ! • •

. , 2) 'roda Estado contra.tante q~e haya adoptado la fÓl'mula a') :podrá en
.. cu~lquie; ~omento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fór

mula bypor notificación dir'igtda al uec:reto,rio General de las Nac1émes Unidas.

- - -- -
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6) Si se trata de una persona que 110 tiene nacionalidad y, por haber

desaparecido las circunstancias ~n virtud de las cuales fué reconocida

como refugiada, está en condiciones de reGresar al país donde antes tenía

BU residencia habitualj

().uedú entendido, sin embargo, que las disposicionea del presente

párrafo no se aplicarán a los refugiados con~rendidos en el párrafo 1 de

lo. :;;ccción A del presente artículo que puedan invocar J para negarse a
",.coGcr~;e a le, 'Prot,;;cc:f.ón del país de su ne,c1onaUtlad, razones im'Periosao

de~ivadaB de perBecucion~s ant~riores.

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que recibem actual-

mente protección o asistencia de un órgano uore:anismo de las Naciones Unidas

distinto del Alto Comisionado de las Eaciones Uilidas para loa Refugiados.

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo,

sin que la suerte de tales peroonaD se haya solucionado definitivamente con

arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas, eDas personas tendrán iEsO facto derecho a los

beneficios del régimen de esta Convención.

E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las auto~

ridades competentes del pa{s donde hayan fijado su residencia reconozcan los

derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal

país.

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona

alguna respecto de la cual e:~istan motivos fundados para considerar:

a) Que ha. cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un

delito contra la humanidad, d~ los definidos en 108 instrumentos inter

nacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales

delitosj

b) que ha cometido un grave delito común, fuera del pais de refugio,

antes de ser admitida en'él como refugiada;

c) que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a

los principios de las Naciones Unidas.

¡Artículo 2

¡If
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.;. '.. '.' -:: .. ,., ..,. .·, ..:,Olli~~G·i'ones 8en~r..a~. . ~'~ "

'~'Todo' refugi~ao 'tiene', .respect:dJael'país aondese' ericúentra:;.d,eberés

que, en especial, entre,?an la obligación de 'ácatar sus 'teres y reglamentes,

así OOUlo las medidas adoptadas para e,l, m~ntepimi~n~g d~l.: ordenpú1J1ico •
• ' '1

.'
Artículo 3.

..... ~.;. ~', .
• ¡ : ,1

" , • '1,

. i,'

(
t'

i
('

I~'" .. ' ..:. ;l •• 1

. Hel:l.gión' .. -r-- .... J' \

'"

" ;"

'.: ....

1 ,

:; ~l "

.; :.)~r~n&un~ d~6pa.E1+ció.p,de¡ ~sta ~onv~lilc~:ó.n podrá, inte~pretar~~.,~n. meq~acabo

de ~ual?s<;tuier 9'P:r;as .de"'ecl;lO~";Y beflef~c~os ind~p~~diep.teme~te;de es~a. Con;;.' :

v~p.c;LÓJ:1 ot,?r~ag~¡;¡ .:1P.9r,: -: ~o¡¡¡.E.st~9-qs t :90ntraÉEJ.fltyS .(l lps :t;e.f'~~~ad~f3,"", . " ".

,y' O",; ~""hchibición de la d-iscrim:tnación'

:' Los' Estados ·,'contrate.ntes aplical"án las dispósiqiones. de esta ConvenCión

a los refugiados ;':: sin di:scrimínación por motivos de.,raza, reJ:igión 0, país .,

de origen....

~ Derechos otoE~ado~~~endientemente
• ~ , ' ,I' \

" , de.' esta CQrlV:~üc1í;m' .
sr r _

Articulo 5

Los E~ta:dos'¡' contratantes otol'garán a 108 refugiados: que se encuentren

en suter'i·j:·tori,o· Un' trato '·pdi.~ lo menos -tan favorab le como el otorgado 'a sus

n(l,c.;;l..onales 16U cuanto.: a ·l:a.'l~bertad de pnact1.car ~u.r~ligión,y en cU¡in't¡o·8, 11;1.

¡ho,ertt¡td.·de 'instrucción ;r,eligiOS$ <;le. sus 'l1i;jos " .. .' ':

,::',,\ '. '
". 'g" 1

'.' • ,;. ~1

1 ~ .. ,'t. ,'.: : '. ... ,i.t l'.. ..': j ~ ','

;', 'í .,'.. :.A¡t;t~cU,lo.6, .. .:',
• ~.I • , : '1 :~:. I

.l.• :, .: .i. : ,'1

I .:,.'}

"
,

:... . :~ ..... " '.: .ita Eb:]lr~'sió't1r""em'U.s>~l1SlÍ1a.si oircunstancias'! i ,l",:. ":.';.;, :.< ... : ..
.... "" • ~ "" ...••. " ,.... ,'_ I ¡" '. \ r' " '..... •

A los fines de esta convención';' lá. exprésion "eh"la13 n¡igtna.s'.':drcUJIl13tah···

cias ll
, significa gue el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se

le exigj;rfatk; I!¡:i no fuese refugiado (yen particular los referentes a la dura~

ción y a las condiciones de estancia o de resiqencia) para poder ejercer el

derecno de que se trate, excepto ¡os requisitos qU0, por su naturaleza) no

pueda cun~lir un refugiado.

i
I '1

i
I

,
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Artículo 7

Rxepclón de reciprocidad

l. A reserva de la.s disposiciones más ,favorables prevista.s en esta Conven-,
ción} todo Estado Contratante otorgará a los refugiados 'el mismo trato que

otol'gue a los e,.~tranjeros en general.

2. Después de un plazo de residencia de tres años} t'odos los refugiados

disfrutarán, en el territorio de los Estados Contratantes} la exención de

reciprocidad leGislativa..

3. l'odo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los de

rechos y beneficios que ya :).és correspondi'er.'an} aun cuando no existiera re

ciprocidad, en la fecha de entr¿;"da en vi00r de esta Convención para tal

Estado.

l~. Los Estados Contratantes exa.minarán con buena disposición la posibilidad

de otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad} otros derechos

;'¡ benefic ios, además de los que les corresponden en virtud de los párra,fos 2

y 3, as! .como la posibilidad de hacer extensiva la exencibn de reciprocidad

a loa refugiados que no relman las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos

y beneficios previstos en los articulas 13} 18, 19, 21 Y 22 de esta Con~ención

como a los derechos y beneficios no previstos en ella.

Al,t!culo él

Exención de medidas exce~cion~

Con respecto a las medidas excepcionales ql1e puedan adoptarse contra la

persona, 108 bienes o los intereses de naciona.les de un Estado e"tranjero}

los Esta.dos Contratantes no aplicarán tales medidas} tínicamente por causa de

su na.cionalidad, a refugiados 'lile sean oficialmente nacionales de tal Estado.

Los Estados Contratantes que, en virtud de sus l~yes no puedan aplicar el

principio General expresado en este art1cúlo, otorgarán} en los casos ade

cuados} exenciones en favor de tales ref1ugiados.

/Artic ..üo 9
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J,
, ,

,~" l' '~'" I ' ,

." .. ", '(' " , '" I
Artlculo 9

"

Ninguna disposición de la J?Í'es~h'teiConvención impedirá que) en tiempo

de G1..le,~ra ó:'Em otras '~irci,mstancia.s graves, y ,excE;:pcioIle.le8,~ un Estado Oon

tra,'tante a'dopte provisionalmente) respecto a de termina.da persona) las m/:!-
• ,"':. ••••• j

didas que .eetime 1ndispel):sables para, la.segur~d,a.d naciona:J..J hasta., qu'e .ta:¡'

Estag.0 CO~'Ú'ata:nte llegu~ a' determin~r que t~l persona es 'r~a;L.lJle~~'~~UJ;l c: re _
• , ,,", .!' ,'" "~" :. ,,','.t',' I ~: ,~:,

fugiado,Y ,q:tJe,:,~m su caso) ,la continuacion,de ta:Le8,me.d:tt;lat?,~B neG,~8.a,:ri:e.
.~ • ..... ~, ',1 ' _;,.. 1( • • l., • "

,1,. :,'", :',;

} 'o'

1 ,
I

, '\\
, 'r

,.~. ,,':

Articulo 10 ../.;,-.

COnt:l.m;:.iClad de 2.~ncfa

l. CL¡.ando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial

y~ladado al territorio de un Estado Contratante) y resida en él) el pe

riodo de tal estancia forzada se considerará como de residencia legal 'en tal
• ", j

'" • '1

2 ;':\ 1:: etian:da,un refugiado haya sido i durante la segunda guerra munq.ial) de,po~':::
, -, ,~,' . . . , . . .

" • .". • .. ¡ .' ( l.

tado ;del_::s~:rritorio .,de nn Estado ontratante J y ht:1-yGJ. 'regresado a. el ~nteB de

laehtráda"'e~vigor de''1~ pres~nte Convención) para ·estáblec'er:' allí su: resi-
o:. '•• " ,

dencia) el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a tal deportaclon

se considerará como un periodo ininterrumpido, en todos los casos en que se

requiera residencia .ininterrumpida •
.,.'~.; ::.i!::",::,,~.~~,-,~

'.'f - •
/' '.. :."

~; ~,',., ~ ~~ . : '.' .

• ;","J

1 ~ ~

'.lEn 'el ca:s6'de 10s refugiados' normalmente empleados' cotrio ¡rrir~'m'brósdé' ',la;'
\ .;" .' '. '~' ,. : ; ,e,;"':"'::", J' '. ..

tripula¿i~rt,~e una nave que'enaroole pabellon de un Estado COntratante, tál '
, '", \:", .. :11 '.: • l... ; , .... ~·.l l.'~" ("~~,l1 J

Estad6':exámihará. con benevolencia' la poaibilidaa."de autorizar a :talés:'ref,u-'"
J';'. . ", ,. ....; .' ,J' ';",'

giaaos':á 'estal61eqetsé en sU :iterritorio::'y, de e:~pea.irles dodumetito'8"~e'vi~je O
. ' ;' , ., , ':'.. . ;, ., '. . ", " ,!:!.:' ¡',.';:. . ~ j ',., 'l ;~'. ,r' I : -,1 \,'

,admitirlos' temporalmente en sürter,ritorio, con la principal finálidad de '

facilitar Sl! establecimi~nto en otro pais.

1,

~ 1

,
i'
I

/CAPITULO n

: :
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Cap{tulo II
, .

COI:Dlcron JURIDICA

Artículo 12'

l. El estatuto personal de cada. refugiado se regirá por la ley del país

de BU domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia.•

2.. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes

del estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimon:io'j'

serán respetados por todo Estado contratante) siempre que el. derecho de ·que

se trate sea de los que habr1an sido reconocidos por la legislación del res

pectivo Eotado) si el interesado no hulliera sido refugiado.

Articulo 13

iJenes m~~ble8 e inmuebl~

ida Estados ilintratantes concederán a todo refugiado el trato más favo

rable posible yen ningún caso menos favorable que el concedido generalmente

El. los extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la adquisición de

buenes muebles e inmuebles y otros derechos conexos) arriendos y otros con

tratos relativos a bienes muebles e inmuebles.

Articulo 14

Derechos de propiedad intelectual e industrial

En cuanto a' la protección a la propiedad industrialJ. y en particular a

inventos, dibujos o modelos industriales, marcas de' fábrica, nombres comer

ciales y derechos de autor sobre las obras litefal'ias, cientificas o artís

ticas, se concederá. a todo ·refugiado) en el pata en 'que ~esida habitualmente}

la misma proteccióú"concedida. a lús 'nacionalés de tal pais. En el territorfo

de cua1qu;ier otro Es.tado Contratante ee le concederá la misma protección con

cedida en él a los nacionales del pa{s en que resida habitualmente.

/Artículo 15

~, ,

I

,I
• I
, ¡
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, .
. ..~ J' ~; .. ~ .... ,.

~' I ..... j' ' •
.~ .1.,', _ l ~

Artículo 15
"1, '

Derecho de asociación

En 10 -q,Je respecta a las" asoc:iachmes'-no -po,litiGas ni lucrativas y a
.' " " ~. , I

los sinaicatos; los Estados Contrat&ntes concederan a loa refugiados gue re--

sidan legalmente en -el t~r:dtorio dE: tales Estad·:)s, el t~:,atQ más favoral}le

concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un:-pais extranjero .

. " " "

1.1
Articulo 16

..' •• ",1

.: ¡. , 'I~:' • ,''','

libre acceso a los tribunales de justicia.

-- -,
En el territorio de los Estados Contratantes} todo refugiado tendrá

2. En el Estado por¡.tr~tante <;londe, tenga E¡U, residencia habitual, todo re ..

fugiado recibirá el mi~mo, t;ra,to que un nacipnal-_ en cuanto al acceso a los

tribunales, incluso la asistencia ju.dicialyla e~E;!nc~ón de la c-S,UCiÓll

1.

.jud:i.~tum so;t_vi. :..:. "~

o", "

'J
..! •

'. • '.;:~ ,": . . J. •

En los Estados 00ntratantes distintos'dE! 'aquel en qüe' tenga su·-:res":u.den-.:,

cia habitual, y"~n- cuahto a las cues·tiones·-áh;iüe :ae(;:re:riére el' párrafo'2) ';. !:~,
....., ·'1.. l

todo refugiado re'C±birá el mismo trato' que un nacional:·c[¡31· pats en el cual,.,:-.,
; .,,-.\ ,1 ,:," ,,;',

tenga su,residencia~abitual.¡,

f.'.:
~ i

..~. '.

.:' ~.. ¡. •

,;

. ¡ .~. ' l ' , • 'o .

. ¡ .

,:; J,I. :.\ .

:I \ i
ji: ,

~, -

.--;. '; ¡:, ,",

, , . ~'" .

/Capítulo IrI
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Capítulo IrI

ACTIVIDADES LUCHATIVAS

Artículo 17

Em~leo remu~~

l. En cuento al derecho o. empleo remunerado, todo Estado Contratante concedo

r~ a los refugiados que se encuentren legalm~nte en el territorio de tales

Estados el trato w~s favorable concedido en las mismos circunstancias a los

nucionales de países extranjeros.

2. l~n todo caGo~ las p1edida,~ rest~ictivas respecto d,o los extranjeros o del

empleo de extranjeros, impuestas puro. proteger el mer~udo nacional de trabajo,

no se ap1ico.r6n a' los ref~giados que ya eE'rl;én exentos de ellas en la fecha. en

que esta Convención entre en vigor respecto del Estado Contratante interesado,

o que reúnan una de las condiciones sicuientes:

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país;

b) Tener un c6nyuge que posea la nacionalidad del país de residencia.

El refugiado no podrá invocar 108 beneficios de esta dioposición en

caso de haber abandonado a su cónyuge;

c) Tener uno o rrás hijos que posean la nacionalidad del país de residenci~

3. Los Estados Contratantes exam.:toaráll ben<!volamente la (lsimilaci6n~ en lo

co~cerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos

los refugiados a los ·derechos de los nacionales, especialmente para los refugia

dos que hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de prograrras

de contratación de mano de obra o de planes de inmigración. •)

Artículo 18
Trabajo por cue~~ª propia

Todo Estado Contratante concederá a 108 refugiados que se encuentren le

galmente en el territorio de tal Estado el trato ~s favorable posible y en

ninudn caso menos favorable que el concedido en las mismas circun,stancias gene

ralmente a los extranjcros~ en lo que respecta al derecho de realizar trabajos

por cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio

y de establec~r compañías comerciales e industriales.

/Artículo 19

(
l',
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Capitulo IV

BI?~Nl~STAf{

Artículo 20

. . "'"

!. .', "';", '.'

, .

•...1 ' •• :.
,', '. ',' t} ~.'. ..~ . . . .' 1',.

.. Art~culo 22 .

l. Loe EstadodC¿ntratll11tee c~n;;~dk;d~"~¡:'i.08 ref~giados el rnis~~ trato que a
· ..• 10\ ',:-, :':":. ':~I ,.'. '. . ",', " ~.; / ~';~'. l. ,',,, . r.. ~ J

los nacionales en lo q\le respecta a. la ens'eña.m.la elemental.

2 •.'io'; ~~tad'~~"C'ontrái5~tes 'c;on~~d~r¡n ~":los ':r~fUgÚld~Sel 'trato más favorabl~
, • :.:. ,,','. :"; '. .' "':- f '"': , .(' ~

posible y en ningun caso menos favorable que eI concGdido en las mismas cír-
í:¡·, :. ,'; I . :~-."~I:'·I·"',:. ",... ,~~ "'o,, .', • '1', '~" f ~.

cunstandas:" a'lá's ~xt.ranSero6 ',en gen,:ral~ respecto eJe 10.' e~sefíariia 'dfBtlnta~ae
.........~ ': .:.: '.,' ";, ,~,.; ••1."), ~;,~~:': .)~~ " .~.~"', ....... "~,,. ,~.~.I: ,," ; .. ' . ;I~, ,.~I, ~,.'

la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, reconocimianto

d'~~;c~~tÚi¿a'do~:~e ';;~tudi'¿~;" di;io~s '~ 't'fi~o~ ~~i~~i~~i~;~;i¿s·'~Xp¿(:Ú.do~ ~ri""ei

.extrar\:'jero 1 exenci6n de derechos y cargas y concesión de becas. ~' . ," ,
/ Artículo 23

A/cqrifF..,2./108
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A:J'iFCcd'f.i:i·:'19
••' ". I

Pr:dfe,dion\: f;'.:li1iG.:ti~.;L':. i'!
, ~.,. '•.~: .•:,' ',.':~ :."'~", ,"¡'" ". . '·~·ll. :', ,',' .,J.~ ., .. , f 1'''';' .••• ", \' ",~.,_:'. "

l. Todo Entado ContrQ'tanté' con'cedrird" Q' iOSl·CfÚg:i.áei6oquC ce encuentriiln l..::éril-
I.·:''''~ .~;I:' ,,', ~', ::.t·.... ;.: ..... ··.1'· j~...., ... ,~.:':~., :., .. ,1....;. ~", .:",~ri···, ..··,,¡·r,~ i .... '~,: .,l.:'t."".!,',:

mente en su territorio, CJ.~e posean diplomas reconocidoo por las uutoriandes'
.""'.~.: ''';;~'~'.. '. '. , :. '( ", ';" .. ~ : ,.~.:.; .., 'l": \;' " ;. ~ 'o

cOIT;:pe't~ntcs de tal Estado y que dcoeen ejercer una prof0oion lib,~ral, el trato
~ " '.':.. '.' . .mus favorable posible y en ningun cus<? menos fnvo:r:able que el gonero.ln:ente con-

: • 1 !.' .. " .

codid~ en las mismas cí!'cuntanc1os 'á' ioe, extran·jeros•.'....
;'.. .. . . " .,' . .' . .

2. Los Bstndos Contratantes pondran su'mayor c~peño en procurar, conformo
:, " , • \ .• ,,'. : • • • ; ~ .;. " lr I " ",l. • " • • • : '

el sus leyes y constituciones, el asentctnJiento de to.leo refugiados en los te-

rritorios distintos del territori:~'~~'t~'~~o~úta~o, de cuyas relac'i~n~s'inter~
,;..t. : I ,"1': ;,', ': I ..,. " . ~•• : ....,; : :'. .,', 1, :',. ..... ,', •

nacionales sean resp?nsables •

'" ... ,.'t;· ...:i...;;,; ..., r. .!)uc12p.amie,nt<2

:CUUl':lp.q "J.~. p,oplaoi6n en auconjunto esté sometida n un sistema de racio-
~ ".. .

numiento que r e&lamente la distribucipn general de p:t'0ductqs. q,ue, escaseen, los

. 1"cfu,giado* .rec~piráJ;l ,elk' mi~1l10 .tr.ato .CJu~ los nacionales ~ '. ,','.

~ . '" '." .:,' ,: . ' :.. ", ¡: :',: .. lfr'tícula 21' ,,; .. ' ;;'

•.•.'" , .. !,1 : : ;'.' s.;; .. •·· Vivienda ..;,.. .'.'. l : ". " '

.j~n ~t'e±'in de vi'vicndo. y en la 'medida en'-que esht regida' por. 'leyes y
re'glmrielltoa '0 sujc'ta 0."10. í'iscalizacfon:de las"autoridades d:r"fd'ale·s, los

Estadoe Contratantes conceder6n a los refugiados que S~ encuentren legalmente

"e'u sus' 'téri'ltor'icia tÚ 'iratÓ"iJÍ&'s .f's\rbrlible 'po:aibie :~r'en:ning,m caso ::nienoa tavo-
" " '. . ~.. ',. ( . " , . ,

rabl:é" que el lcc;néediClo generalrnelité en 'las mismas 'citcunotaucias a los extt'an-

r
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13~ Los

, ,

un refugiado, a resultas de

no sufriri menoscabo por el

territorio del Estado ~óntra-

"

Posibilidad de disposiciones

der~chos a~quiridos y de los

tes:

.,1).

Al"t!\=\.l).o' 23

Asistencia p~bl~ca

l. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren

legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a BUS nacio

nales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos.

Art{culo 24

Lcgisl~~ión ~~~~aJo y seGu~~B soc~a~

l. Los ~stados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren

leGal~~nte en el territorio de tales Eotados el mismo trato que á los nacionales

en lo concerniente a las rraterius siguientes:

a) Remuneraci~n, inCluso ~ubsidios familiares cuando formen parte de la
~ ,

remunerncion, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraor-

dinarias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo

a donucilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formaciÓn profe-

sional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los bene- ~

ficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que

cstas materias est~n rOBidas [Jor leyes o reglamentos; o.dependan de

las autoridades adminiotrativas;

b) Seguros sociales (disposiciones legales r~specto a accidentes ... del tra

bajo, maternidad; enfer~edad, invalidez, ancianidad, fallecimiento,

desempleo, responsabilidade(3 familiares y cualquier otra contingencia

Que, conforme a laB~eyes ~ los reglamentos nacionales, esté prevista

en, un plan de BeGuro soc~al), con sujeción a las limitaciones sigu1en-

"~

adecuadas para ~a conservacion de los

derechos en vías de 'adquisici6n;
" .

ii} Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacioñalesdel paia

de residencia prescriban disposiciones especiales concernientes

a los beneficios ola pa;ticipaci6n en los beneficios pagaderos
, ..'

totalmente con fondos pJblicos, o a subsidios pagddos a pe~sonaa

que" no reúnan las condiÚoncs de aportaci6n presc'rltaif para la

conceBió~ de una pensi6n normal.

2. El 'derecho a i~de~iZaci6n por la mu(:rte" de
, '

accidentes del trabajo o enfermodad profesional
."

hech~ de que el derechohabicnte res~du fuera del

tante.
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:. : ~

~,: 2,.,\!,,~~8' ~rt~ldO,s ~o~t!a~,E.7!p:te;a,,~ ~~~r:I;7;r,t..~,s.i:~?:~,:~~,:;9s~ ~~rU~!~?P~::~o~:,pe~ef:t,c:os
de los acuerdos que hayan concluido o concluir&D entre sí, sobre la cont:¡er- ..,

vación de los derechos ad~uiridos y de los derechos en vías de adqui~i~ión en

materta de seguridad social, con8ÜJe'b¿n:í'~licamentea lns condiciones que se
• ~ ., "l' .. • <, ;.. ' .,'

apliquen a ~os na~iona1es de lQ's EstádoB s::tgnata,rios de los acu(3rdos reslJecti-

yos. .. i·
,.
"

/5.,· Las

l '; ':.-'- j •. ' ',.' '} ;. c.':'~ I .'
.;,

, "~'o

Cap1tulo V

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS~ '. j

3.. .Los documentos o certifica.dos así e~ped:Ldos ~re.elllP:ltaza;ráI+;a,·los. :LIf!1:t.rl..Utt~~tos

ofiaia1~s expedidos a lqse~tranjeros por sus autofi~a4es naciona1~~ o por con-
.. ," .. ' i \¡ ',,~' .. '1 •• , ;....'.. ';. ':. '," " l '\', .!.... ,.l., ,'- :. • '. " .

du<;:.to ,d~ ~l3't~s;' Yi1arlÍ~ fef;Jah':~ pr~eba en',contra:r:i~. . . .' '.. '...,: :.. ' .
.. ;. '''','. . r' ~".' 'rC' ....~.. ': ,;., .... ..•. ',., '. ", ,'j 1 :;,0; ,.. :~" . :,H .~,'._:.'.\..' ..••• : '.': • I

}.¡.. iA reserva ·dt¡l:l,·¡trat.o:: ex;~<ipc1~l'J.al. que .;~,e. ,c0,n6edEl "1;3, ·,¡os ':'refugiado~ 'i1?-q,~gEi'nte s~,

pueden asignarse de;~c,h.o~'::'~or.los..'ss.:r;:Vi.~:i'~~ inen9ionadós en el p·res.ente.'al''41qulo,
~ " JIpero tales derechos seran moderados y estaran en proporcion con los asignados

a los nacionales por servicios análogos.
/ ~ ; ,o(!

l.

Articulo 25

~~ud~__~~pisttativa
. ,'. '.

l. Cuando el ejercicio de un derecpo por un refugiado necesite normalmente
• l. .,

de la ~yuda de autoridaq~s ~xira:rijera~'a. las cuales no pueda requrrir, el
, ; • , " l' ~ .' ~ ~;: ." /' r '. .' 1, "" 1''', ," l. • <' ,': '

.tI:stado Contratante"en' cuyo t,err:l:torio áq1.le1 resida. tomara las dis1?o~:ic'iónes nc,~-
'. . ',,, ",..' ..', ,'. ' ':;, r' "., ' .. '..,

cesarias pára que '-sus propias autoridades o una autoridad :íritetnaciop:il :l:~ pro-
porcioíien eSa aYuda~ "',' , ' ", . .'. " r ' '. ';",":. •••• ; ,

,. " ' ~ ; .,' J'..'

4. .Lo:s Estados C.ontratantes examina:r!J,n con benevo+encia~a aplicaciona los
~ .: • • " ; ... \,:' ! ~ '~ '.': .. '. ". • ' .J*

refugiad9P,eJ;1 todo lo posible) de los. b~~e~~<:i.os_.9~rivado~d~ acuerdo~ analog08

que est~n' en vigor o entren en vigor entretale~ E~tados Contratantes y'Estados

no contratantes.

., .. ..' . " "

2. Las ,aut~ridade~ ,~·.q~e ..~e .refiere el p!Írraf"?' 1 ~~e.dit'á~ ,0 ha:r(~q~~ b~.jo,,;;:
• • • , ,1 • • " • ..'. '

.' s'U vigila11,cia, 13e expid~n a los refugiados los d.ocumi?n~os, o certi.:t,'ic;;aoo13 qW~ ", '

,~?~Il1alment;e '~erfan expedidos a los ~xtr~nJerqs. p~r:.~~~,"a~t~~~4a~~s·:p~c~P,~~~.;'s'.
- .. ,.. .". ."".','" .

~ .
"pqr conducto de es1;:as.. ....

'/ .' " ',. ,,>

, ,
j

;~. ¡

;'·"1';
~\,
" ·L:
l' ,,1

¡""i i
, \,1

~i."'..,\:

\
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5. Las disposiciones del pre:lJeríte artíc.ulo tio S8 oponen (1. las de los llrtícu;J.os

27 y 28.

J\rtículo26

Libertad de circulaci6n

Todo Eotado Contratante concederá a loo refuGiados que se encuentren le

Galmente en el territorio el üerecho de escoger el lugar de su residencia en tal

territorio y de viajar libremente por ~l, siempre que observen los reglamentos

llplfca1úes en 1aD misrras circunstancias él los extranjeros en general.

Articulo 27 

Documentos de identidad--
Los Estados Contratantes expedir¿n docmnentos de identidad a todo refu

giado que se encuentre en el territorio de tales Botados y que no posca un

documento v~lido de viaje.

Artículo 28
Documentos de via.,e

l. Loe Estados Contratantes expedirán ll. loa refugiados que se encuentren le

galmente en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan

trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a eilo razones

imperiosas de seguridad nacional; y las disposiciones del Anexo a esta Conven

ci6n se aplicarlÍn a g~B- Cbcurnentoa. Los .il:stados Contratantes podrán expedir

dichos documentaD de viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre- en el

territorio de tales Estados; y tratarán con benevolencia a loa refugiados que

en el territorio de tales estados no puedan obtener un documento de viaje del

país en que S8 encuentren 18g~lmentc.

2. Los documentos de viaje expedidos a 108 refug1ados~ en virtud de acuerdos

internadonales previos, por las Partes en tale,a acuerdo's,~erán reconocidos

por los Zstados Contratantes y con~iderados por ell08 en igual forrra que si

bubiera~ sido expedidos con arreglo al pres8nte articulo.

!Art{culo 29

,
1 i
I~

/
I



l. Los Estados Contratantes no imponll:riftí á'J (18 :i.."e:fng-tados derecho, gravámen

O impuesto alguno de cualquier cla~,'e' gue ,di,t:í.s!:':J o ex::ede. de los que se exiJan
. ..

o pued?-n eadgirse d~ los nacionales de. tale91j:st8.d~s~O, ~om:1icion,e:¡;, ,?-nalogas.
• • . • '. ",' ~. ..' • . ~'I 4

2 ...".Lo ,dispuesto ~,n el precedente párrafo no i¡npedi:r¡(""o.plJ.cara ¡os :r.~fugiados.. . .. .' '. . '.' "

las leyes y los reglamentos concernientes a los élerepfl0s, impuestos a los.1.... I • .-

ex~ranjeros por. la,expedici6n de documento~ ad~ini~tratiyos~ incluso documehtos
'. • "',' " " ,. ,.: .. 1.. , .", • .' ,. : ~,~ ~ '.. ,.

de,),~d~ntfqa?-. ' , ,'::. "',("é.: ;:> "

~.
J

I

••.. \ 1',· • "'-, AJ::'t1:ci"'~1'6"29:':,:f¡ ¡'.' ,,'11.,.:"'!'

). ," ~ j \

Gra'JT~!1~:r-.;f.:::~'¡.~.~~~" ¡".' ': "
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.\~~ ,~ ,"

,'o

I

1;
1,

, '

.~ '. ~, l' ~. •

. ,', '

Artículo 30

Transferene5-a de ,habere's-..._,...._--", ..--_..........._...._-_ ...--- ,,\ ,

i

.1
'o• .,..

1 ••, I

,'. r,' .1, .

4 ~',' ,,~ \,~

", \

. ~"" \',

\, '.

l. "Oada: Estado Contratante, de eonfoTlilidad con sus lclyés i :y:: re~la1Ílentos1 ~per'" ,',

mitirEt',a, ':'los refugiados transferir a ctro país, 'en el':cual hayan,,:sido 'admitidos

con fines 6e reasentamient0) los ha'beres que hayan":llévat1l.o consigo al, terri~•.

t6iio' de.' tai",8stJao." i.~ ,',,' " ,"; ,." "

2 ..aadi,PEátado CoD:tratante' éxam:lnf.l.rd' con benevolenoia las BoliCit'\:ldes présen

tadas por los refugiados para .'c.!:n<!l' S'-:: 1(:::8 t'ernl1.ta transferir ~aus' háberes, don

dequiera que se encuentren, qu.e l3e8,~~ :q~cesa~ios 1?ara su reasentamiento en otro

país en el cual haY~~:,~.~qo ~,~mitidos.,~ ;,(,':"'''' ':,\\;:'-',
......... _. ". _", " ,." " • ",'", ~ h. _, , ...''''',' ,,' ••"". •.• • 0_' '.''''

A,.~f, -[,..;:,'1< '0 .'3 'j,;:," ;.... , .• ~\4lb.. ~... ,-

~ . '

,,'~. '"' • I ''': " l' ;":,;,' .. Re f.Úg~a d.:6 ~.:A.~~~:·~~~,._.~!~!?!:1~:f:\ttG!h .; i'lega.lnieIi~e '

l.,' "Los Estádos ' Contratan-t,e s no' iw.;?onr5.x·¿:"1. "8o:nc.:i:é'oes'penéle's i p-oi"" causa, ¡de ,BU'

entrada o presencia ilegales, a los ref.1.lg1.aads:'que, ·\JJ,é'gaudo d1t'ectatnente del

terr:i.tó~io donde 's'u vid." o su li'bertad"'Eistúvie'r~';amel1~:';ada:,en el",sentido- 'previs

to póf el artículo J., hf.l.yan e'nt:,'ac1o d s'e enr.;ul;mb:t.én':én' ~é'l' territ'ório" de tales

EstadoS sin áu:tdr.:lzacf6i:l:; a 'éon&,i..:;i6n¡ál.~",·que se p't-e'se',¿t'en ¡sin ':~denioré. a la.'s ,H '-:.

autor:idaaes :':y ;'aleguan "cé.úss: 'jusiJl:f.iéada. ae sú'e'ntra'da o pr~s'encia: .ilé~J:es .

2. Los Estados Contrata.ntes no ap.licarán:a :taJ.efÍ' tef~Jgiad:0s:otrás l'e!str,:tc'c;fo''':'·

nes de circulación que las neCeElal'~~f.l; y.: };ales restricciones se apl1car¿n'
~ , ~ tunicamente hasta que se haya regl.l,lari4ado" su" ~ituacion en el ];la s o hasta que .421

,.... . 'l,",.. • .• t ~ •

ret'Xlgi?-dO obtenga su./3¡d7p~,sió'n ,~J;l',ot~o·'~e:,!s.~i'"':iqaE.r.rt.e.,dqs C,on:f:.r~t(i}ntea , , .
" .,'. .. ~.. ",.... 'ft. ~ ••••• _ " ,_ .' '" • .... ,,1 ~" '. I ." '.. :¡. • " " ,;' '\'"

; '.:, ',' "1'. "",' , ",' , í' ..' ,,r ':: :'" i" .' ,,'''. l' :~ ,,:'~ , ¡ ,,;',' l".:', -/qp~.~,de;-r.I:.n. i
/

1/
7
¡
r
I I

,.'1 1!
'¡¡- -'------;:-- ~=~======_=-':::::=~_~~~\,,==~?!!:_,'L'====:;¡II"""l!!!:f=::::O''''''.r---".,.~"",,··~·~WZír
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concederán a tal refuaiado un plazo razppab~e.Y.todas las facilidades nece

sarias para obtener su admisión en .otro país.

Artículo 32
J~jqluls:1.6n .

1. L06 Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle

leGalmente eh el territorio de tales Estados J a no ser por razones de seguridad
/. "nacional o ~e orden publico~

2. Laexpulsi6n del refugiado &nicnmente S8 efectua.r&, en tal caso, en virtúd

de una decisi6n tOIl'l.lda conforme a los proceC'.:imtento8 J.2ga'.és vigentes. A no ser

que Be opongan a ello razones imperi,osas de ¡;,¡(·¿~::·;·1 ..:':J~ '.l.,.,···j "!·'fl.~,., se deberá per

mitir al refugiado presentar pruebas exculpatoria8.f .[ •• ':.(:. .•• :;:; ':i'.1~.;:;:'60 de apela

c:l..6n y hac;erBe repre6ent~r a 'e~te efecto ante la a.u'~m··~,"·:I,r~·. ".1",.,,:: ;',(',cte C) ante

una o varias personas especialmente designadas por la a'üt,:( ¡.,l., ~~., co,;r,Jetentc.·
" . .

3. Los.~stados Contratante~,c~nceder~n,en tal caso, al ~efugiado un plazo

razonable dentro del cual pueda gestionar su admisi6n lega~ en.otro.pais. ~os

Estadoa Contratantes se reservan el derecho a aplicar dt~ante ~se plazo las
, ..

medidas. de orden ;lnterior que., es~imen necesarias.

''. Artículo 33
Prohib1ci6n de e!Fulsión y de devolución

("Refoulen¡ent.1t
)

.. e .; .. ,1. Ningun Estado ontratante podra, por expulsion o devolusion, poner en modo

alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su liber

tad peligre por, c~~sa de su raza, religión, nacionalidad, pertenenci~ a dete~:

minado grupo social J o de sus opiniones politicas.

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposic~¿n

el refugiado que Be~ considerado,; por razones fundadas,'como un peligro

para l,a segUridad del país donde '13e encuent~ o que, habiendo sido ob jeto de.

una ...condena. definitiva por'un deUto par,t~cularn:ente grave, constituya une:

amenaZ.a pare. la cOlT.unidad de tal pa:(s... "
.'

Art{culo34

. Natur~li'zac16~

Los Estados Contratantes fac11itar~n en todo lo posiblé, lu asimilación y la
•• \ , JI

naturalizacion de los refugiados a Se esforzaran, en especial, por acelerar los

trémites de naturalizaciÓn y por reducir en todo lo posible loa derechos y gas-
tos de tales tnfmites. /Capítulo VI

l

,1

'1

1)
1
l.

1 f)

" 1
,"
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, ~..
',.', .

'.

·f.

, , e

: 't·

que •e'st¿:n'O entraren' e'o:" vigor,có'n-
, '.

, :; \"[,,'"

,',,,, ',,; .. ,:: '; " . '"., Arl:?~U10 36
, '. ", • '/. ~r .,:. t.;' ~:, ... :' JI 1" '. . . •

Informacion sobre leyes y reRlalUentos
j;.,\~ .. ' ,j ":~:.;~·'.'tt. l. :~.".":~'\' " .. --;- .

:'.'.'''':, V',.i,'" ",,:, ".,. ';;,~,~c~o~a,~es ...:,: .';:' ';- .C': . ;.,,'.'.. , ,',
,Loe Estaoos Contratantes comupicaran al Secre~ar10 General de 19a .N~cip~es

•. ~.' •. l ..'... r,'~:":.~""'!"·~ " . "". -, . _ .:...... ,!.'4' '~" ;.' "",~" r. ',. l,,'

Unioas el texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garan-;.,
• .'..~, I

~ e ~tizar la ap~1~a~ion de esta onvencion.
~. ",'~'·'l.·:',~: ;' ""-',,~ ... '" ,I,~j" '.J. " -l,¡' .: ~

\. j' ~ ¿~. ' Art:(eul,o" 37:', '" '.;:\'::, .:':, .,. ",' ~'"

.~,,'. " ;:', Re;I.ació'n E.e!L c!W-yenciones ante::r.rOl'.e's·,; '. '. l'," .

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo-i:del'art:::rHiió 28, esta:'Cón'"
venci6"n reemplaza entre las Partes en el¡~; a¡;los Acuerdo.s de 5 de julio de

19'22, 31 de rroyo de 19$4" 12, ,ªe .rpaY9 .,de-. 1~9). 30 .de ju~'lio .de 1928 y 30 de julio

d~:. ,lQ35, ,a, ~"f,~" P8nveRc'iQ~~~ .~; :g~';:',d~'::~~t~b~~' -d~;í933 Y. '1,0', de: febrero de 1938 1 1~;
al Pro~o9019~del.:14'oe ~Emt+~J!lb:¡::e~:,c1~,.iQ39,,y, ¡:¡.)./.l:cuerdo d~l. ,15: de oct~bfe"'ae ,':;:

1~~6-~, /.~: ". .,.... :... "';:,,:..:,,, ¡., ... ",""';:', .,:~";: •. ,'::.,,:' ..,. ,..... I • l' . .,., ,-

/CapítUlo VII

C;a;¡;¡;t'~~9~~V~ ,.
.• ... ..... .. ·.4~' ,. !'l' ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Y DE EJECUGION
. '.:: ..:Tr \ ~:: *-T.: . .')
Art,!culo .35

, . ',: ;.l,t..' ;.;,:",' ~""

Cooperacion de las autorid~de8 nacionales con las Naciones Unidas_ ..._ ....,""'"~. . :~_t,.• , .,-r.:-"':.,'"':,. :', ..._~, .' ",~ • 1

1. .L08 .Il:atadc;lf3 Con~r.a:tantes"sé··c·6mlirométén ii 'coppe'r~:r en. t¡;~ ejl¡l!'ci.ciQ. de sus

funclor;es 'eOIl' ia'Ófici~~"d~i; in~~. ca~ision~~o 'd~ las Na~i~ries Unidas ;ara
;," ; '.' . '. ,,",,' '.'.. ..... ;',.:. ,',:, . '. '\. í •• ', ...... " . . ;", ("<: '''':'' .' .• "" .. , .. ' "

,'los Refugi9-das, q pon. cualqui~r otr,o' organismo de las Né;1.cione s Unidas que J..~
.. ' ".. . '. .' . . ::. .' "'. :...:','.; . ;.~.. . ,,,., . ' . . '.. . ~...

sucediere; y en especial le ayudaran en sq. tarea de vigilar la apl1cacion. de. '.'
. . " , ..

\ .

las disposiciones de esta ConvenciÓn.

2 D A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cua1q,uier otro
..' ,

organismo de las Naciones Unidas que 1.e· sucediere ,,·presentar informes a. los
, ..' .... ! . .' . . .... '

organoB competentes ,de las'Naciones Unidas, los Estados Contratantes se com-
r ~;" '" . j, • ~ • , ':

·pli6meien:13. suministrarles en ~forma adecuada las informaciones y los datos' es-"
tad;(sti~oe que soliciten: acerca dc; '..

a.) ·ia 'condi'Ciél1 de los refugiados,

b) la'ejecuci6n de esta Convenci6n} y
e) las leyaS',,. :tegle.mentóa t y decreto's;

·.H., 'cerc'iérites a IoS'refugiados •.

l
l:
'\

....'
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Capítuí~"VII
. ,

CLAUGUUS FINA1J~8

Artículo '38
I •

Soluc5.6n de "controversias·----""'f ..-:-;--,.....- ,-
Toda controversia entre las Partes en esta co?v~nci6n, respecto .de su

intel~retaci6n o apli~aci6n, que no haya podido s~r resuelta por otros medios,

SCl'U Domutida a la Corte Internacional de Justicia.) a petición de cualquiera

de las Partes en la controversia~

Artí'culo 39

Firma 1 rut 5.f~C?q.?: ic?E_J.;.~:::~lc?!?-_

l. Esta ConvenciÓn será abiert.a. a la fil'm~t en Glneura el 28 de julio de

1951 y 1 despué"a de es.a .fecha, será' dcposita~Cl en la Secj~et:J.ri'a General de las

Naciones Unidas. Estará abierta a la fir~B en la Oficl~a Europea de ~as

Naciones Unidas, desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; y que

dará nuevamente abierta a la firma~ en<la Sede de las Naciones Unidas, desde

el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952.
'.

2. Esta Convenci6n estar~ abierta a la firma de todos los Estaoo~ Miembros

de las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la

Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los

Apátridas y de todo Estado al cual la Asambiea G~n~'rai~·hubiere dirigido una

invitaci6n a tal efecto. Esta Convención habrá de ser ratificada y los

instrumentos de ratificación se depoBit~rán en la Secretaría Ge'nei-a:i de las

Naciones Unidas.

3. Los Estados a que oe refiere el p¿rrafo :2 del presente art:fctllo podrán·

adherirse a esta ConvenciÓn a partir dei 28 de julio de 1951. La adhesi6n se

efecttlar~ mediante 61 dep6aito de un inntrumento ·d~ fl.d~eai6n en la Secretarí'a

General dE.: las ~¡ac:iones Unidas.

Art:1.'culo 40 .

~~__~ aplicaci6n territoxial

l. 'Todo Estado podrá, en el momento:de la firma, de la· ratificación. o de la

adhesi6n, declarar que esta Convenci6n·se hará 'extensiva a. la totalidad o a

parte de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea respon9able.

jTal
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Tal deélara.cii5n· surtiri efec~b... á:·j¡la.:!':'t'Í.~ de!l..;·fufu~ntb·!.eri'·g'Üe·'iá~JC·o:rivénci6'n

~rit:h=. ~~~~i&~t. p~rri~·~t:·Esta:ao:)i~téi'esaGio.:' .").' ': .:.i~r::i. ',;,i '. 1 ';""\', .

2. ¿n' c~lQ,¿i~r mt)IrlE:mt~ ult~r-io:rJ':I ttil;i·ext~n8ión.~ se J~&'i.tf..l:pQ~:·nGt'~i:j:caci6n
i .' '; "

di:r'igida al Secretario 'Gene:ral de la's Naciones Unidas y i1u!"ti:ra' ~,fetto a los

90 días contados a partir de la fec~ ep.L~ ,Qual el Secretario General de las

Naciones Uni<1as haya. recibido la noti~icaci,6n O en la fecha de. entrada en

vigq,r de la., c¿~V'en9i'6n 'IJeEa tal Estado) ~i. ;'Ista ~l~irna í'echa..ly~~e ;pósteri()~:'

3. 'con·,;éElp·ec.toa ios territorios a.1.os que !l:0 se .hayahe.c,1?pext.erlSí,:v:a la '.:'

presente Convenci6n ·~~n." el momento de la,;t'i:rma) a~ la r?t.if;i.c¡,;tCi6n o de iB.,
" ". ,." .... ~. ~ ,\ ... • . . ,l. ~ \ ..'.' _. ,.i :, ,. • ..

adhesi6H'/'~dd&'Estaqs;i~teresado..e~arninapl la p'osibili.dad ~e.adoptar,' ~ ia.·,"

'riia;':b:t"bt~védad'l;losible>las mediqas nece,saJ;'i,as para mee:!;' ejte.nsil¡~·. la a:¡;il~.;

c~c¡6n'd~:é~ta C~r,¡'ye;'tión:.a:'tales', ter~itor.~OS, ~ ~eserva df;!J.c~pSénÜmi~nt:.o,
, .' .-, ,"'

de los gobiernos de tales territorioo 1 cuando sea necesario por razones cons-

titucionales.

,',"'..;1

. ~rtícUlo ·41 , ',. :', .." ,.' ;.;:,,;\ ~',

CJ.!l§.s~a, teder6¡l ...r .') ",'::" (';.

alos 'Estados fe deraie s, o noun;1tarios, se. :a.pJ~I;:a,pá'p. 1.as '...;;
~... ._.r ',". rr

•• l. "~ • ~..
,o,,' •

.. , ,- .
8.. los artículos. de esta Convenciqn cúya ,\a:pJj:c~p;[O'n. . , .'

dependa de la acciÓn legislativa :~e1 poder legis~e.:t,ivo federal,'",.>'
•. .., • • • 1

las obligaciones del Gobier110 federal serán, en es'ta medida 1 las
. .

mismas que las de las Partes·"que no son Estados feder&leSj

:q) 'En 10 eoncerniente a los ~rtfc~ps de ,esta Conv~nción cuya apl;l.caciÓn
.. . :. .;. '; 'l ..... ; ,;.'. . • ~. ", .. ; .' '" ., j, '\ , .... ' '. '. ': ,¡. .

: dePl7nda. de la acci6rr iegislátiva .de cada. uno de ,10'6 Estados'J pt·o.. '"
.~ \: ~, ... ,' , • : • '. • '" • \' :", .' '.; 1 " .... ,", .. \ ~ •

vincias o cantones 66ná'Üiuyeri:t'ea qué} "en vii'tud aei·ré'gimedcorii§.~"

titucional ~e .lafederaci6n" no es~{n obl~go.908 8,. adoptar med{dciJ.' :,
• "J.{ "j,.", I ,'~" ~.: ,"", t '.' , ,~'" ", .'"~ :~. ~:' "'Ir- ".' o" .:-:' r~' ~ .' '(.

le.g1ala~1vasJ el Go1?ierno, federal;Ei: 1á' mayor prévedad 'po81blEf'y, c~n
'''~::'''''.;''' •• ";.,: ,,' ,' •• ",' ,1"" ";~":"'\':::

su recornendaci6'n í'avorable 1 comun:lcará' 'e1 texto de' '¿¡'ícli6El' á·rt::!cul.\?S
, r 1"" .'

" ,~i .~ l~s~'~xtor.:td~aes. comp~~enteB' :de. los Estados .. provinc~~6'6' C~l1it6n'e$'•

. >- ,e).'- 'T~a~: i~~~dO:'f'ed~~~l:'q~e ::~~a P~~te'en ~ata co~~~nd.~~ '~il~l?'~rcf~ri~rtÍ;
..... : :~~: \ • oi ,',,.::,:'" 1" ,., ".: ,'1' ,,¡:, (:... ~ o,, '-1"\" ~". '-,.'." .. ,) ~ .... '/~ J'I!;, .;.;~ ~I"

':-", f,t 1?et~ción de ,'. cuá.lqu.ieJ;"·;l:rtrQ .E~tadQ 'Contratante -que 'le "haYa'sido ¡ .

"\,,. ,.' '\ j".,~ ;r:. ;::,..... ,,' ":1:/ :: .. .;. \! ". ." '~. i Z. ,~,,:-' ::;"i' . '~. '" ·n,;., , '~'h

'transtni:ti:c1~'JPor :el:Secret~rio Grne:ra.l qe las NaCiones Urd.das; 1.ll1a' .

:":¡:;e~~8icicS~;' de ·,lé, ,1egi'e~~o:l;6'ri .~.. ~e'i~,~'t'~';~chca~' ~f~~rit~ s" e'r/"lh: ':' .: ""
.. ' '; .... ,.. :~:>'~:;"~":,": .. J:'~'" :!"'J'.... :'.~",:~~.(.¡,~.,;.~,:::.,; :::~\... ,'.:!.\:.>,;,.··.'.~.·,'.j,;.F."e,·.d,.,~~~f:.i6n'·.-·,'

"1 •• t~~rj':\:~.í '~._~,'" _ ... :"l r' ~. r t.! .. "

,', ¡. ..

:". '.Con· .respecto
1. '

dJ,~:po~;l~ióne S. sigu:Le~te s:

.:,:.:.," afEn ·10 concerniente

,
, j

I
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Federación ,y en BUS unidádea con8tituy~ntea~ en lo concerniente

a determinada disposición de la Convenci6n, indica.nd~ en 'qú~ medida,

por acción legislat,iva o ee otra índole, se ha dado efeéto o. tal

dispooieión..

Artículo 42

HeservEE,

'l~ Bn el momento de la, firma dc la ro.tificaci6n o de la adhesi6n, todo ~D

tado podr6 formular reservas con respecto a articulos de la Convenci6n que

no sean loo artíoulos 1" 3, 4." 16 (1)" 33 y 36 a 46 inclusive'. .

2. Todo Estado que lmya,form~lado algm~ res~rva con arreglo 0.1 p¿rro.fo 1

del presente articulo podrt" en cualq~ier momento, retirar mediante comunica

ción al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas'.

Artículo 43
Entrada en vigor_...~-_.- --~ --- ..

l. Esta Convenci6n entrar~ en vigor 90 días después de la fecha de dep6sito

del sexto instrumento de ratificación o de adhesión,

2. Re epecto a cada Estado que ratj.f~.!í.ue la Comre::..ción o S8 adhiera a ella

después del dep6sito del sexto inr;;trli,J;l.mto de ratH'icQ,c1,6n O de adhesión" la

Convención entrará en vigor 90 d:(as después de la feche. del depósito por tal
, , ,, ,

Estndo de su instrumento de ratificacion o de adhesi(.)n~

Artículo' 44

E;;!1'..t.1cia.

lo Todo Estado',Contratante podr!! el1 cualquier momento den~cio.r esta Conven

ci6n mediante notificaciÓn dirigida. al, Secretario General de las Naciones

Unidas ..
l' •

2& La denuncia surtira.efectopara el Estado C9ntratan~e intQpesado un año

despu~s de la fecha en que el Secretario Genera~ ,de ¡as Naciones Unidas la

haya recibido. "

,. ,3 .. ,Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificaci6n con arreglo

. ' al artículo 40 podrá' declarar ulteriorment,e; me,d.iante notHicaci6n dirigida

al Secretario General de las Naciones,Unidas, que la Convenci6n dejará' de

aplicarae a determinado territorio designado en la notific~ci6n~ La Convenci6n

dejará de aplicarse :a tal territorio un año de6pu~s de la fecha en que el Se

cretario General haya recibido esta notificación.

/Artículo 45
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Artículo 45
Revisi6n

1. Todo Estado Contratant'e podrá en cualquier momento, mediante notificaqión

dirigida al Secretario General de ~as Naciones Unidas, pedir la revisi6n de

esta Convenci6n, .'

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará ~as medidas CJ.ue

eventualmente hayan de adoptarse re epecta de tal petición,;

Art{culo 46

Notificac~q~es del\S~cretario Gene~al de las Naciones

Unidas
l. _ ... , -.., •

El Secretario General de las Naciones'UIlidas inforIT~rá a todos los
, ~ ( ; \." ;, . . , . '. .

., Es'tadcis Mlembr'ds de la's Naciones Un1i:1ás;'y"a:,:lcrs" Esta.:dos no' miembros ~ que se

r~dér'e:EÚ"articulo 39, ace'rca:de:

'" ~ :aY "Lás dG'cÍaraciones y,·notific8.cion~á a que se refiere la secci6n B
• .~, " , 1 ' _1 .. , " ¡

.'. . - '.. dtÚ"'áTt{culo 1;

.,;, )bf ta's!' ii'rrnas,' rátifJ.eaCiones .y adhes:lone s a que, se refie!t:'e el art{culo
;. '-'" t .i~;' 39j"", 1 •

, ' e)' .t~í3' .¿¡'~ciaré.ci'Cnes' y notlficacioné€f. a· qu~ se refiere e~' artículo 40;

Ji:'; i; '(Ú" tas 'rése~::;'a'6¿ formulAdas 'O' retiradafS i a que se' refiere ·e'l. artfcl,llo 42;

': ';éY :·t~ .. f'e;C;11a 'e'ti':que 'entrál'l1 'en 'Vigor esta CQn'venc:t6n; qgn.- .·atreglo. al
,,' ... ' ····'··;: ..·¡'··"s.rtículo:'·1¡.3i ,'" , . >.. ,

.• ! '•.. ,' ;'. ':f.') '" 'L~6' éidnunclaa y ·no·t1ficaci6ne'·ei: a que se refiere el éirtf~u1o. 44;

,i. ~) ; ~t;Ks pet·:1.dones 'de revis16h a' que se ref:i.ere el artículo' 4,5. '
, 1_ 1

'l' 'EN:n .DI!) i.'O:CÚAL 'los infra~<;:,rit~sJ debidamente a~to~i~~doB, :Úr~an en

,n~fIl.9J;',e. cl,~ .t??8. respect,iyos dobier~oB la pre'¡:¡ente Conv~t::c'i6n.

". miCHA '~n 'Qine~~~'\ei d!~ V~l~tioChQ' de jtilio a~ m:Í1 no\reciéntos cincuenta
J. :'l. .:' ~ .:- ".,' .: ,,. I~ ,\, • I " " • '" .,' , ',,_. ',~ .:. ~ • :". '1 : '. "

, y. ul7P •. en .1Jn ..~o10 e~em;pla.r 1 (;Uyos' textos en inglés'y fra.ncé~ son igualmente
" .. . : ~". . '.,.' 'i'. " ., ': . I • t· ¡ ."" ; . , ,¡,. .'., , ~.:" ~ 0".

aut4nt:t,cos,. ,que .quedar~ depositado en los "archivos' de :Las Nac~orie's 'Unidas y
,~ l.,. -'~ : ,11 ." '.. " •• :'. " '.:,:';' :': ':,;'. •• '.:.: ..,' '~, •. ' " ,r. , ,/': ,!~:~ ~ "':'.'. :" 1, .~.,' .' ¡~~ ~_:':

del cual se ent~egarán copias debidamente cértificadaa a todos 'r6~Estados
t '/ ~.~ .\,': {~ ....", ,_ F.: .... ,(; ..:' :,', .~.. '. .

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembrosa"que' se refiere

el artículo 39.

IAFGANISTAN

j
. ¡

~
e

.- .... ~ ,
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. Dr. I~!l.r1 Fritze r

/BELGICA

Con las eiguientes reservas: a) las estipulaciones consignadas en los

artículos 6, 7 (2), 8, 17 (1 y2), 23 y25 solamente se reconocen como

recomendaciones, y no corno obligac1on;:ls impuestas jurídicamente; b) las

estipulaciones consignadas en el artículo 22 (1 y'2) solamente se a~eptan

en la medida en que se aplican a la enseñanza pública; e) las cstipu'la"

ciones consignadas en el artículo 31 (1) solamente se aceptan en 10 c'on

cerniente a los refugiados que en el pasado no han sido óbjeto de una

dec:l.si6n ue prohibición de eotancia (~ufenthal.lverbot)o del eXl}uisi~n

(Ausw1lisung o AbschtJ.ffLl~)procedente de una autoridad jurisdiccional o

administrativa austriaca competentej d) las estipulaciones con~ignada8

en el artfculo 32' solamente De aceptan en lo concerniente a loa"refugi~dos

que no fuesen objeto de expulsión por razones de seguridad naCional: o'd~'
~ , ,

orden publico, como consecuencia de una medida fundada en el derecho

penal, o por otro motivQ de inter~s público.

Se decla.ra aderná's que, con respecto a. las obligaciones contraídas por ! I

la RepÚblica de Austria en virtud 'de la convenci6n, ~e enterider~ que la "

expresión "acontecimientos ocurridos antes del l~de enero de 1951", en

la sección Á del artículo 1, se refi~re alas aco~tecimientos ocurridos
~ .

antes del l~ de enero de 1951 en Europa o en otro lugar.

ALBAJ."lIA

ARGENTINA

AUSTRALIA

AUSTRIA

AFGANISTAN

,,40Cl~G. 2/108
Pagina. 32
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BELGICA ( •. ,

.',,"r{erruétfh ""';"/..: :, ~:.; ,::¡

;,(: ~;(iC~';;:1~ ~~~;~va Sig~~e~{t~::'"Bn todo~~ ics c~'~6s"~h' que ':l~~Cbhvención
~-~"]', n' .:.~.", :'.~:''; ;'.~ ',' ';T} ".j.'r~· " .' ",,/' ", 'o i," ~"t ,~.'." ". f -. ..~ ~ !,. .

, .otorgue a los refugiados 'el trato más ~avorablei:::ónced.J.do 'a 10tl'·ná.'c10-
': ..} j, ,;,';: :',~ "J ~. ¡",;' :;" I~, ~ ~ "ji • , ,".': l' '.,. .,,,., T . '~ • I .,' • .'

.. , ~. :p.a.l,~f:l. de ul?- :¡?~!s extranje:ro., est~ cláusula rió s~rá iii~erpretadá' por el
. ,'1 ~,I~~·:/:.. ;I'\. ·1, " '':'. ,.., "O':' • '~. ,,- ., ",.'" .

Gobierno belga en e;L'(3entido de que, deba 1ncluJ.r el ré'glmen'ótÓ±-gt3.dO
. '~ • ~" .,; ;,' , ""j • • • : j • , '. ~". , ," • •

a los n~Cionaie~'d~ los' pai'ses con ioa cuales' Béigú~'á hit cónt1ti!ati"
acuerdos regionales, aduaneros, econ6micos o polítiCOS.

• ~ , r , Vi

' .. '. '.,. ~ . ",,,'.

, • 1° ~ ." ,
• r. '. l. ~ .... ,.. r

, .:;.

':, .•..'" I . ':. ,; 3'o I !

'.1- 1

.;¡: '11,

, "

.. :. ..

" "

i
~ ;,• • ' ... , ': .... I .;,. ". .~¡

.. ! ,"';, "

.1 "

, 'l'
./ '. .tl ~
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• ' ¡ ,~ ~ ~,.:.~ ,-

BOLIVIA

BRASIL

BULGARIA

BRIMAN}A

~ ~:.\.:' " f, '

CANADA

CElLAN

CAMBODIA

CHILE

CHINA
¿:

/ COLOMB1.4.
I ' .. lo.,

.,

e . ."tpiT 7$



ECUADOR

CUBA

.~

t

. #
, (

!

¡
i,

",

L.J

/FINLA1IDIA

!\t1ud Larecn

Al firrrnr esta Convención, el Gobierno de Dinarr.arca declara que,con

respecto a las obligaciones pOr él asumidas en virtud de la Convenci6ti~

.se entenderá la expresi6n "acontecimientos ocurridos antes del l~ de enero

de 195111 ,en la sección A del artículo 1, 60 ref'iere a acontecimientos
oocurridos antes del l. de enero de 1951 en Europa o en otro lugar.

COSTA HICA

COLOMBIA

G~ Giraldo·Jaramillo

Al fir1~~r csta Convenci6n, el Gobierno de Colombia declara que, con

respecto a las obligaciones por él asumidas en virtud de la Convención

se entenderá qU~.l~ expr~sión."e.contecimic:mtoa ocurridos antes del l~ de

enero de 195111 , en la aecci6n A del artíCUlo 1, se refiere a 10G aconte-
. o

cimientos ocurridos antes del l. de enero de 1951 en Europa.

DINAMARCA

CHECOESLOVAQUIA

A/com!.2/10a
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BEPUBLICA DOMINICANA

EGIPTO

EL SALVADOR

ET!OPIA

flEPUBLICA FEDERAL DE ALE~1ANIA



, M{1/QQ~~.,2/1~8
Pagfna :5;5: '

FINLANDIA

FRANCIA

GRECIA

GUATE.MALA

HAITI

REINO W\.CHIMITA DE JORDANIA

i O" "

.. '~ '.<' " , !

;': SANTA SEDE

., '
·t," "

.'j •••, •

.;. ... ..:::'"' .

'·,',r·

: ''~"', .,

{... . ~~. ".'

"",.

• '1'.

HONDURAS

HUNGRIA

'..: .• J.••,
INDJA :.

:,; ~ . '.

"
j'. I "~. \ ,~ " .1" .~.

1:--1

IHAN

IRAK

. ;/
!

IRLAJ:iJDA

ISRAEL, . ,

" -
Jacob Robinson

(1~ de agosto ,de 1951)

",1-.' ._i..

¡ITALIA
l
i

;/ i
. }, ('
.~,¿f
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ITALIA

JAPO¡

LAOS

LIBANO

LIBERIA
i
;

"LI.ECHTENSTBIN

Ph. Sutter

O. Schureh
/'

i
LUXEl-1BURGO

J. Sturm

Con la reserva siguiente:

En todos los casos en que la Convenci6n otorgue a los refugiados el

trato m~s favorable concedido a los nacionales de un país extranjero, esta

cláusula no podrá interpretarse en el sentido de que deba incluir el

régimen otorgado a los nacionales de los pa{sés con· los cuales el qran

Ducado de Luxemburgo ha concluido acuerdos regionales, aduaneros, econó

micos o politicos,.

MEXICO

MONACD

NEPll.L

/PAISES BAJOS
, "

, . ,

;

1

1

I

I

/: 1 ~--~-- ---!I_ i'
!....-! .te
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PAISES BAJOS

E. O. Boetzelaer

Al firmar esta. Convención, el Gobierno de los Pa{~ea"Baj¿s·detl~ra. :'
que, con respecto a las obligaciones as~niaas por él en virtud de l~

Convenci6n ... se entender~ que la expresión llacontecimientos ocurr:t'do:á
O .,!.antes del l., de enero de 1951", e11 la seccion A del art culo 1, se refiere

o "C"', : " \

El. los acontedmientos ocurridos antes del 1" de enero de i951: 'éti .Europa.

o en otro lugar ..

Esta firma se hace con la reserva de que en todos los casos e~;' ~úe ..

esta Convención otorgue a los 'refugiados el trato rrá's favorable conce

dido a los nacionales de un país extranjero, esta cl~usula no ser~ inter~
, " "

pretada en el sentido de que deba incluir el regirnen otorgado a los'" ,

nacionales de los países con los c~ales los Paises Bajos han concluído

acuerdos regionales) aduanero~J econÓmicos O políticos.

NUEVA ZELANDIA

. \ ',' ,

Peter Anker

Sujeta a ratificaci6n•

NICARAGUA

NORUEGA

l.
1,

PAKISTAN
ij
Ir
!¡

PANAMA

• f

PARAGUAY'
. ,: .,,'~'

PERU ;:" , .
.....'

FILIPINAS
~.'\" "

l·" .....,

POLONIA
/PORTUGAL

1

I
, I

l'

) !
f '
I ¡j,!.

--~-----~-----~~-----_-:'-'_--~--'''''<I



UlHon D8 R.8PUBLICAS SOCIALISTAS

Is.• Hoare

Sture Petrén

Ph. Zutter

O. Schurch

"

SOVIETAS

UNION SUDAFRICANA

TURQUIA

REINO UNIDO DE GR.AN BRETAÑA J];

IRLA~lDA DEL NORT.c;

TAILfu'\jDIA

SIRIA

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETI8A

DE UCRANIA

SUECIA

SUIZA.

AHABIA SAuDI'I'A

R¡!;PUBLICA DE COBElA .
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S. Roare

J •'::,B':'~B:ó~~d

.• :~,~. A~::t'irmar;, eatii:'C¿mvenci6ñ'j:·,i:i Gob1ef'Dd dei Reino uiiiClÓ 'de"dr~h' '

Bretaña e:r:rlanda del 'Norte' declara.gue'j con re'13pectoa'.:!a.s obiigaciones

',asumidas. porJJ: eh virtud de 'le.· Coi:ri.rendón~ se ~riierider!Í' 'que 'ía. ~xpre.si6n

Ilacontecimientos ocurridos antes del, 1~ ·qe ·ené:ro de~'195'i", e~ 'la s~'éd6'n

A del artíeulo 1, 8e refiere a acontepimientos ocurridos antes del

l~,de e.n~r.o',de 1951.en E~opa,~"'~rl'ot;~ll,lg~r,•. ' .\ ,,'
~ " " '
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ESTADOS UNIDOS DE AMER~CA . ,; '~ ,
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URUGUAY
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VENEZU'F.lLA
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VIETNAM. :"."::'

l' " " " "

YEMEN

YUGOESLAVIA
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El Gobierno de 'la Rep~bliéa 'Federal Popular deYugoeslavia se reserva
\": ' , _¡::;" •• ~ .' • I ::. ' • I l' ~ • •• ~ .:• .o" " ." 1 • ~~.," .~

. '~1 dérecho ,a fbrmular las reservas que considere pertinentes al ratificar
", ', •.•~' .. ' ,'~> ,,,,"" ", o', .~,,' ",'",' • '.' " .~ ... , ••,:.~ •• \ .: ....:

., ·esta.'cenvenr;::ion) con arreglo al artículo 42 de la mi.sma. ' ,',.' " .
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ANEXO

,,' .
Farraí?o 1

l. El docurnel1;to de .viaje a. que se refier~ el artículo 28 de esta Ccnven-
, ". .. .., , '.. " . ,

cion sera.conforme al modelo que figura,en el,adjunto apendice.

·2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de loa

'cuales será el inglés o el francés.

Fár:l"EJ.fo 2

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán

ser incluidos en el doclUnento de viaje de un miembro de la familia o, en

circunstancias excepcionales, de otro refugiado adulto.

Párrafo 3
Los derechos que se perciban por la expedición del docurJlento no exce

derán de la tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales.

párrafo 4
Salvo en casos especiales o excepcionales, el docmnento será válido

para el mayor número posible de países.

IJárrafo .2.
El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la au

toridad que lo expida.

Párrafo 6

l. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la auto

ridad que lo expida, mientras el titular no se haya establecido legalmente

en 'otro territorio' y resida legalnlente en el territorio de dicha autoridad.
" .

La expedición Íie un nuevo documento incumbe, en if,'tlales condiciones, a la

autoridad Que expidió el documento anterior.

2. Los representantes diplomáticos o consulares J especialmente autoriza~

dos a tal efecto, estarán facultados para prorrogar, por un plazo ~ue no

exceda de seis mes~s, la validez de los documentos de viajes expedidos por

sus respectivos Gobiernos.

3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad

de renovar o prorrogar la validez de loa documentos de viaje o de expedir

nuevos documentos a los refugiados que ya no residan legalmente en el

/territorio
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Párrafo 9

,Párrafo 11
q t

•.1. " "".t.

Los derechos ¡lOro expe~ic1ón d~ vis~dpa de sa;Lida, de, entrada 0, de

tránsito, no excederán de la tarifa n:ás baja que se aplique a los visados

de pasaportes extranjeros.
,t, ~

Los E'stádos Contratantes se comprometen 'a' expedir vis~cios de "ttánaito

/pánafo 1.1.

~,~ Po~rá nega~~e la exped:l.ción ~el visado por los motivos que permitan
,...... " ••,. ' " '.- ','" 'j'"

Justificar ,1~ ne(Sacioñ de v:l.sado a cualquier extránjero •..

definitivo.

,"

a los refugiados ~ue hayan obtenido visados para un territorio de destino
~ ," lo·' >.

J', ,',

Parie.fo· 8
, ---

Las autoridades ~ompGtentes dei país al cual desee traéladarse elrefu-
lofl I •

giado, si están "dispuesta'e a admitirlo y é'i se requiete 'Url vüíádÓ'; vfsarfÍn
,',

el documento que posea. . .

AICQNf •2/108
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territorio de tales Estados y no pu~ª~~ obtener documentos de viaje del

país 'd.esúrea1Clencia legal.

Ios Esta.'dos Contratantes ;ecOnOCeTRn la validez de los ci.ocumentoa 'eX

pedidos con arreglo a las disposiciones del articulo 28 de esta c~nvención.

, ,. ,

Cuando un refugiado haya establecido legalmente BU resi4encie en el

territorio de otro Estado Contratante, la reBponBabilid~d'de la exP~dici~n
de un nuevo documento incumbirá en adelante l conforme a los términos y condi

e iO~~8 Ciei' artí~ulo' 28, .a'fa aut'oridad competente dé" 'tEÍl' territOrio, de quien
, ! '" 1". .~ .~ ,•• , ,'". ,), " ..;:. ~. ~ , '!,"1. tri'. ~ ~ ~. '. t '~"'"
podra solicitarlo el refugiado. " ','. ,'" ." "

párrafo 12

La. autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo

y devolverlo al país que lo haya expedido, e1 el antiguo documento especi

fica que debe ser devuelto al país que lo expidió; en caso contrario, la au~

toridad que expida el nuevo dOCUlllento retirará y anulará el antiguo.

\ '1' ""

!
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#árraf:ó 13

l~ Cada Estado Contratante se compromete a permitir al titular de'un'docu

mento de viaje expedido por tal Estado con arreGlo al articulo 28 de esta

CQnvención, regresar a su territorio en cual~uier momento durante el plazo

.de.yalidez del documento.

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Con

tratante pued,e exi,gir que ~l titular de ese documento se someta a todas las

fonnalidl;Ldes, .cIue pueden imponerse a los q.ue s,a1en del país o' a los que regre...

san a él,

3. Los Estados Contra,tantos se reservan, en casos excepcionales o en casos

en que.e1 perroieode estancia del refugiado sea válido por ~iempo, determinado,

la facultad de limitar, al expedir el docwnento,el tiempo durante el cual

el refugiado pueda volver en plazo no menor de tres meses.

Pánafo l l.j.

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las dispo

siciones del presente anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos

que rigen en los territorios de los Estados Contratantes las condiciones de

admisión, tránsito, estancia, establecimiento y salida.

PárreSo 15
• t

Ni la expedición del documento ni laa anotaciones que en él se hagan de

terminarán o modificarán la condición del titular, especialmente en cuanto

a su nacionalidad.

párrafo 16

La expedición del· documento no da al titular derecho alguno a la

protección de loa representantes diplomáti~oe o consulares del país respec

tivo, ni confiere a tales representantes derecho de protección.

!APENDlCE
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..;:;'APENIn;Cm

(CUbierta de la libreta)

"

Modelo de documento de viaje

tendrá 'la form~,' de ul}~ l~br'eta-,(á:PróxiJl1adamente'15X 10

"," .,' ".... ..,.,01".

,El documento
" ,

cent{rne~!P8\. , ", ;r

Se recomienda que sea impreso de manera tal que toda ,raspadura o alte-
, . ., ,:".. . ,oh'.;'" ': .' ; .• '.' , . .,ji.' . ,,.,

racion por medios qUlmicos o'de otra ~ndole pueda facilmente descubrirse;

y q,ue~.l~s Il~,t~bi~á; rlCon·:t€'ncj~ón del 25 de', julio de '1951 11 se impriman repe-
•. . .' '. ~. , ' .,,', ~, .1 .

tida y continua.mente en cada pag,ina, en el idioma del pau~ gue expida el
I ~ : \. :., .. a :" ~ .,.... •

d,ocurnento. ' '
.... \' .~,

-_.",-

' .'1": ,:.."".
. ~ .

1 "IJ ........

, DOOUMENTO DE VIAJE

(Co'nvención 'o;cl' :2 5: d;e jlJ.l~o de, 1951),,', . ,
............ '.!'.\':

. ~ .

1 '.~'

T ~ T. d '11
......, ..••. ri" .... ,.,

Acompañado por "....'_........ (niñoa).

l. Este documento ha sido expedÚl~'c'an el ún'1cÓ.' objeto 'de proporcionar

al titular un documento' d~ viaje que pueda hacef-'iaa veces de :p-aBa'port~

'tia;;:iOnal.' No "p1"eJuzga ni 'modifica. "en 'med-e.. a-lguno,..l-a"naciGnalidad del titu-

a menos que

No.

", .

.,.'.... ',.'.. '" .

., I:,.!

DOCtID'lENTO DE 'VIAJE

(1) " ,',

, . h ist I

(Convencr1:-ón ,de1 '25: de julio·de 1951)

Este documento expira el
.a .• ~ ••....._110._ 1 l j. ¡

su validez sea pro:r:~9,e;ads:, 9, :r:enova_d.~,~, ,

Apellido(s)-----_..--........."""""------.....--------------------
Nombre (s)

1sl'. '.. "

j

.... "':'".... ,.:.! .... .' •

... ~. í ',' '.' : 1

" ']2. " Eí 'tftülar'

" .
...

.• ....t~. .,,", .•

, :

,..~ "'." l" •• "._. " .... _

• '. :'. ': . _... ',!:; :: .

"

. ' , .~..- ".,: .. ,.,

. ',' .•...

'.'.'
l' '.

• ,,'o ",

..'"

;. ,.-



--.10_. -..:.. 0....:..:---:.............. _

(2)

Descripción

Sexo'·

,., .

Lugar de nacimiento

, ,J

Niños que acompañan al titular

Nombre(ü)

Estatura --------------Cabello ----------------Color de loa ojos ----...-------Nariz ---------------
Forma,d~ la c~ra ------..-------
Color d~ la tez ------_....-......-~~
Señales partic~lares

3~ Si el titular se estableciera en otro pafs que el expedidor del pre

sente do~umento, deberá, sl desea viajar de nuevo, solicitar un nuevo do

cumento de las autoriAades con~etentes del país de su residen~ia. ¡-El an

tiguo documento d6 viaje t'erá remitido a h\ autoridad que expide. el nuevo

~umento, para que lo remita, a su vez, a la autoridad que lo eXPldi~7!1.

Lugar y fecha de nacimiento ---------------------Profesión
---------~---------------------Domicilio actual --------------------------*Apellidc(s)de soltera y nombre(~de la esposa ---------------

2. El titular está autorizád6 a regresar a-------------¡1nd{quese el país cuyas autoridades expiden el documento.7 el o antes

del a menos que posterior·

mente se especifiq.ue aquí una fecha. ulterior. [Él plazo durante el cual

el titular esté autorizado a regresar no será menor de tres me8€lB2,7·

Apellido(o)

*Táchese lo ~ue no sea del caso.
~__~(~F,ste docmnepto contiene páginas. s1n cQntar la ~p1ertaL

~ Il~ frase entre corchetes podrá ser-insertada por los Gobiernos que lo
desean. / (3) Fotografía

'*Apellido(~y nombre~)del esposo----...-.........-------------

A/C01T'jf .2/108
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(31·v .
Fotografía del titular y s~l~o ,de. la autoridad que expi~e el·documento

....." -'Hu~,Uas, digitales del titular
.... .. . ..... (si se requieren)

• l. "

Firma del titular
• 'J "

(E'Bte do~ilin~~to 'ccinú~ri'e

, ,
~ ;:~ '. :;" }... ~

paginas, sin contar la cubierta)
. •. ,." • • t',",.... ~.

• "1' .. , ,~.". ..• .. ...., ••.."., .,

(4 )'

1. Este documento es val:ido para los" 8iguie~Jlje8 países: .., ,.

";0-1.0'" la

t • 'pd Óo" . . ......
• 1

l' •• ,. - ..' .....

,.
i .

2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el
presente documento:

••• 1

,l" \

---------.......----~.....---------------:<,...;...---..,,;;;.,-"""-_ ..,,"":','
.. t -.'.'

Expedi'dd ···Eiñ·.. ·.."......-------;...:...............-----
Fe~h1l:" .'." "" ..

",' ,.... ,.~. . '" ... ~...~ '" ,.,

"
. , '(' ., ': ,:t; ! I .....

. ,-j..... .~. ," ", -' .... ,.

Firma' y sello de la autoridad que
e:x:¡Jide el documento:

Derechos, percibidos:. .

(Este dOcumento ~ontiene
• ....,. ~. l. '." _:" .,.. '.',"

• !. ~' , • '.,

p~~in~s, s in con-:ta:r: J.ª. c.ub:ierta) '.

----------------,.--........_-...;;..--------------

Derechos percibici¿;~"

Prórroga o renovación de validez
1 '1 ,. ", ''.••:. '.:'

Desde ----------"

Hecha en ---------------
..

F.e.é1:.a .----------Fecha. ----------
Firma y sello de la autoridad gua prorroga
o renueva la validez del documento;

t ". 14.. ¡Prórroga o

. "1
)
{
'.'

1
í



.-_..._---'-----------------

En cada visado se repetirá'el nombre del titular del documento.
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Hasta. ----------
Dca('.e ~/-----------

Fecha -----...................----

l."

páginas) sin contar la cubierta)

pág±nas')sih""c'ofitar la cubierta)

(7-32) ,

Visados

páginas) sin contar ¡a cubierta)

Firma y sello de la autoridad ~ue prorroga
o renueva la validez del documento:

- - - - :'"

Fecha -----------Firrr.a y sello de la autoridad ~ue prorroga
o renueva la validez del docwüento:

Hasta -----------Fecha'-----------
Firma y sello de la autoridad ~ue prorrcga
o renueva la validez del docmnento:

Prórrdga o rehdVación de validez

(6 )

Prórroga. o renovación de validez

Desde

f:r:órroga o renQvaciónde,validez

Desde ....-----------Hasta ------------
. ;.'

,CEste ,documento contiene

(Este documento contiene

(Estedocumertto contiene
.' .

liecba en ---------_._---

Derechos percibidos:

Hecha en ----_._--------

Derechos percibidos

Derec.hpBJ?~rC?lb idos:

Recha en ---------..------


